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TARIFAS GENERALES ______ ___________

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Arto l9 —Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 179 del Decreto N9 3649 del 11 de 
julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y por suscripción, se cobrará:

(Tarifa adicional’ Dtos. 8210- y 8512 del 6 y 27 de se. 
tiembre de 1951).

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro d'el mes. . $’ 0.36
Número atrasado de más’ de 1 mes hasta

1 año.....................    $ 0.75
Número atrasado de más de un año...............  $ 1.50

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual........................................... $ 3.45

trimestral-......................................... ” 9.75’
semestral.......................................... ” 19.05
anual................................ ....... ” 37.50

Art. 10° — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la suscrip
ción.

Art. 119 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de-su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN- OFICIAL se- 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como-un centímetro, se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. ($ 1 .90).

b) Los balances u- otras publicaciones- en que la distribución del aviso no- sea de composición corrida, se percibirán Ios- 
derechos por centímetro utilizado y por columna.
c) LosrBalances de Sociedades Anónimas-que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el

siguiente'derecho adicional fijo:
19 Si ocupa- menos- de 44 pág.................................................................................... ........... $ 1'0.’. 50
2° De más de ’A y hasta Vz pág.  ...........       ” 18 ;— >
39 ” •” ” % y hasta 1 pág. .................     ” 30'.“—
49 ” ” ” tm* página se cobrará en la proporción correspondiente. j
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, Modificado' por Decreto N9 16.495-. del l9/8/949 y Tarifa adicional —; Decre
tos Nros. 8210 y 8512 del 6 y 27. de setiembre de. 1951). En las publicaciones a término que tengan, que inser

tarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce-
1 0 días dente

Hasta Exce- Hasta Exce-
20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios.........................................................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam...........
Remates de Inmuebles .................................................................

Vehículos, maquinarias y ganados.............................
Muebles y útiles de trabajó.........................................

Otros edictos judiciales.............................................................   .
Licitaciones ...................................................................................
Edictos de Minas............................................................................
Contratos de Sociedades..................   . . . .
Balance....................................................................................
Otros avisos ...................................... .............................................

$ $ $ $ $ $

22.50 1.50 cm 30.— 2.25 45.— 3.—
30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.—
37.50 3.— 67.50 5.25 90.— 6.—
30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25 »»

22.50 2.— 37.50 3.— 52.50 4.50 » »

30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25 »»

37.50 3.— 67.50 5.25 90.— 6.—
6Q.— 4.50 —- . — ■ ■■ .--- ---  ---t»

45.— 3.75 ■ ■■ 1 _ - . — »»

45.— 3.75 75.— 6.’— 105.— 7.50 J»

30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.—

Art.. I9 — Cada publicación por el término legal so 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $30.—- 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.50 por centí
metro y por columna.

Art. 17° — Los balances de las Municipalidades de 

1® y 2da. categoría gozarán de una bonificación de! 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nros. 821 0 y 85 1del,6 y 27 de Setiembre d^J 1951
Art. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un
50 % el importe de las tarifas generales que rigen para la 

venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día 19 del corriente.
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2992 — Aprueba convenio de precios entre Arq. y Urbanismo y una empresa constructora.

2993 "
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'EDICTOS DE MINAS:
H° 8811 — Expte. 1755 Z— de Fortunato Zerpa......................... . ..
N® 8794 — Expte. N° 1846 A— de Juan Carlos Uriburu'y oteo».

EDICTOS CITATORIOS:
N° 
N° 
N° 
N°

8819 — Reconoc. s/p. Margarita M. de Caceras. 
8791 — Reconoc.
8754 — reconoce
8753 — Reconoce

s/p. Catalina Funes de Guitián. 
s|p. Andrés y Aurelia Chacón. . 

s|p. Froilán Prieto........................
P'

9

8

8 1
9
9
9

•9 ■

10
10

10
10
10
10

N° 
N° 
N° 
N°

— Reconoc.
— Reconoce

s/p. Carmen Sara Ovejero de Gómez Rincón 
s|p. Josefa Ubiergo de Cortéz........................

8752
8747
8744 — Reconc. s/p. Alejo Inga. ............
8743 — Reconoc. s/p. Marcelino Cenardo

10 
10
10
10

LICITACIONES PUBLICAS;
N° 
M° 
N°

— Dirección General de Fabricaciones Militares para provisión de Básculas.6809
8796 — Construcción 50 casas' para obreros Establecimiento Azufrero en Sajta.
8786

10

N°

— Direc. Gral. de Fabricaciones Militares —Construcción de Viviendas para el Establecimiento Azufrero Salta, cito en
Caipe Dpto. de Los Andes.............................  .............. .................... ..
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10
11
11
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LICITACIONES PRIVADAS:
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N°
N°
N°
K°
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8820
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— Dei
— De
— De
— De

Zoraira Guzmán de Tartán. ..................• •.
Benita Gras ó Grass de Querio............. •••■
Dolores Padilla de Gras ó Grass ó Graz, 
José González de Bien. .................................

11
11
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N°
N°
N°
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8807 
8787
8763
8761 — De

— De
— De
— De

Rosa ó Rosa Irene Carrizo de Acosta.
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Josefa Aguirre de Valeriano. .......
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11
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n

N?
N®
N°
N®
N®
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8701 — Florencio Pastrana ó Guzmán de López.
8700 — De

N° 
No Luis Condorí y Simona Córdoba de Condorí.

11
11 

al 12
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12
12
12
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M® 
N° 
N® 
N®

8691 
8690 
8688
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— De
— De
— De
— De Femando Riera.

12
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12
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N° 
N°
N°

8684
8682
8681
8675
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N°
N°
N°
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i» 12

12
12

N° 
N°

8660
8652

— De Dina o Digna Angélica Gutiérrez.
— De Jorge Sanmillán. ................

12
12

POSESION TREINTAÑAL: ' '
N° 8816 — Deducida por Felicidad Taritolay y Eleuterio’ Taritolay.,. ,
N° 8758 — Deducida por Clemencia Avila de Barrionuevo.......... ,

12
12
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SEGOOS ADiimSTWWA

DECRETOS DEL PODE^
EJECUTIVO

DECRETO N° 2974—gT^ '
Salta, diciembre 10 de 1952.
ANEXO C — Orden de Pago 304.
Expediente N° 7988]52.
VISTO este expediente en el que corren pla_ 

nillas da sueldo correspondiente al mes de 
febrero ppdo. por el ex empleado de la Cár 
.cel Penitenciaría, don Gilberto Vilca- y aten 
te lo informado por Contaduría General, ’

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General,. liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de, la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA CARCEL PENITENCIARIA- la 
suma de CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 
CON 18|100 M|N. (? 192.18), a fin de que con 
dicho importe abone los haberes correspon
dientes al ex-empleqdo de la misma, don Gil
berto Vilca; debiéndose imputar dicho gasto 

al crédito "VALORES A DEVOLVER POR EL 
TESORO — SUELDOS Y VARIOS DEVUEL
TOS".

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insór. 
tese en el Registro Oficial y. archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierne, Justicia e L Publica
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DECRETO Íí» 2977—E.
Salta, dicienibre 10 de 1952.
Orden de Pago- N° 565, 

■del Ministerio de Economía.
Expediente N9 6660|B|952.
VISTO este expediente por el que se gestio

na la devolución a favor del' señor José D. Bal. 
dovino, de la suma de $ 142.—• en concepto 
de reintegro por igual importe abonado inde
bidamente en. concepto de impuesto de con. 
tribución territorial por la partida N° 14805 
Dpto. Capital— Año 1949;

Por ello, atento a lo informado por Contadu 
ría General y a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
Gdn^cal de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas' la suma de $ 142.— m|n. (CIENTO 
CUARENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), a fin de que proceda a reintegrar al 
señor José D. Baldovino igual importe abo
nado por el cdqcepto arriba expresado, con 
imputación al rubro “CALCULO DE RECURSOS 
1952 —RENTAS GENERALES ORDINARIOS — 
RENTA ATRASADA— IMPUESTO TERRITORIAL 
AÑO 1949".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese/

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2978—E.
Salta, diciembre 10 de 1952.

.. Orden dp Pago N9 566. 
del Ministerio de Economía.

Expediente N9 6713|B|952
VISTO este expediente en el que el señor 

Carlos Bombelli* solicita devolución del impor
te de $ 69.150.—, depositado oportunamente 
según notas de ingreso N° 619 y 770— Serie 
“A", para la . adquisícián, de una camioneta 
marca "Chevrolet" —modelo 1952, que fuera 
ingresado con crédito a la cuenta especial "Go 
bierno de la Provincia — Adquisición automo
tores con permiso de cambio";

•Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor del señor CARLOS BOM_ 
BELLI- la suma de $ 69.150.— m|n. (SESENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO OINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), por el concepto indica
do precedentemente, con imputación a la cuen 
ta especial “GOBIERNO DE LA PROVINCIA — 
ADQUISICION AUTOMOTORES CON PERMI
SOS DE CAMBIOS".

Art. 29 —' Déjase establecido qe® fe oáíJSL. 

sición de la unidad desistida por el señor Car
los Bombelli, será adquirida por el Gobierno 
de la Provincia. . ' ■» 1' . ••

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2979—E.
Salta, diciembre 10 de 1952.
Orden de Pago N9 567- 

del Ministerio d(e Ecoñomía.
Expediente 6885/1/52.
VISTO este expediente en el que corre pla

nilla de sueldos correspondiente al mes de no 
vimbre ppdo., por la suma de-$ 886.— m|n. en 
cdncepto de haberes y otros beneficios adicio
nales devengados por el Delegado dé la Di
rección Geñeral de Inmuebles en el pueblo de 
Hipólito Irigoyen, Auxiliar Mayor, don Máximo 
Rallé, con la conformidad del Deparmento de 
Personal y Sueldos;

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia'

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese Cpor Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE INMUEBLES, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 886.— (OCHO
CIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M|N)- a 
fin de que con dicho importe, abone la planilla 
de cu"Id"3 'ocr el m°s de noviembre ppdo., co_' 
rrsspopdiente al Auxiliar Mayor Delegado de 
esa Repartición en el pueblo de Hipólito Irigo
yen, don MAXIMO RALLE.

Art. 2o — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, se imputará al 
Anexo I— Inciso 1— Principal 2— Parcial c) 
Partida 8— “Tabacal —Expropiación 100 Hs. 
creación Pueblo Hipólito Irigoyen" de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

ción de Vialidad de Saltat en fecha 19' de no
viembre del año en, curso* cuya parte disposi
tiva dice:

”1° —. Reconocer ad-referendum del Poder 
Ejecutivo, al contratista de las obras de pavi_. 
mentación ciudad de Salta don Pedro Bettella 
en concepto de aumentos de las mejoras so
ciales.

a) Fallecimiento de obreros, $ 450.—;
b) Nacimiento de un hijo, $ 50.—, diferen

cia, estre el caínyenio y la Ley 783;
c) Casamiento de obreros, 6 días;
d) Fallecimiento de, padre* esposa hijos y 

hermanos de obreros con residencia en el 
país, 3 días; y,

e) Por cada hijo de obreros menor de 14 
años, $ 5.50 mensuales diferencia entre 
el convenio y el decreto N9 14.846.

Todo lo cual está estipulado en el Con; 
vesio de Trabajo N9 16|51 con vigencia 
desde el 1°|1|52.

f) Fallecimiento de obreros, $'500,00 que 
está destinado en el convenio- Nacional 
N9 26|52 y en Vigencia desde el I5|7¡52.

Debiendo presentar el cdniratista en 
cada casó recibo de pago y certificado

■ del Registro Civil.
Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte

se en el Rogistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ’ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2981—E.
Salta, diciembre 10 de 1952.
Expediente N° 6879|C|52.
Visto este expediente por el qué la emplea 

da'dé Dirección General de Inmuebles, señori 
ta Alicia Carabajal, solicita diez días de licen
cia extraordinaria con goce de sueldo, a con
tar desde el 9 de diciembre del año en curso' a 
fin de rdqdir examen en el Instituto de Huma
nidades de- esta ciudad;

Por ello y atento a lo informado por el De
partamento de Personal y Sueldos de Conta
duría General,

> El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —■ Concédense diez (10J días de licen
cia, a contar desde el 9 de dicembre del año 
en curso- con, goce de sueldo, a la empleada 
de la Dirección General de Inmuebles, seño
rita ALICIA CARABAJAL, por las razones ex
puestas precedentemente (Art 96 de la Ley 
N9 1138|49). 7.

‘Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
■ Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2980—E
Salta, diciembre 10 de 1952.
Erpediente N9 6842|A(52
VISTO este expediente por el que Adminis

tración' de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo la Re
solución N° 609, dictada por el-H. Consejo ¡de 
Pavimentación en fecha 19 de noviembre del 
año en curso;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo' l9 — Apruébase la Resolución N9 
; 609, dictada por el H. Consejo de Administra

DECRETO ¡N9 2982—E.
Salta, diciembr6 10 de 1952.
Expediente! N9 6725|C|52
VISTO el Decreto N° 2519 de fecha 5 de- no

viembre ppdo. y las dificultades que' én la



-jpÁÚ. 6 SALTA, DICIEMBRE 18 DE ,1952

práctica se ha proyectado sobre la aplicación) 
de sus términos- los cuales no contemplan to
talmente algunas situaciones que deben ser 

previstas; y
CONSIDERANDO:

Que previo a la modificación de las dispo
siciones de referencia- se hace necesario rea
lizar un estudio amplio que consulte intereses 
generales de las pablaciones fronterizas y del 
comercio a fin de no entorpecer su aprovisiona
miento normal;

Por .ello, (

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el Decreto N9 
2519 de fecha 5 de noviembre ppdo. y procé
dase por el organismo del ramo al estudios' de 
antecedentes y legislación existente, tanto na
cional como provincial, relacionada con el 
abastecimiento y comercializaciórl de las loca
lidades-fronterizas de la Provincia comprendidas 
en la Resolución N° 152 del 5 de agosto ppdo. 
dictada por el Ministerio de Industria y Comer
cio de la Nación.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gmiena

Es copia: -
. Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2983—E.
Salta, diciembre 10 de 1952.
Expediente N9 6798/1/952.
VISTO este expediente por el que la Auxi

liar 6o de Dirección General de Inmuebles, se
ñorita Riña Lucrecia López, solicita se le con
ceden once días más de -liceinpia extraordína. 
ría, con goce de sueldo y a contar desdé el 
23 de diciembre en curso, para poder atender 
a su señora madre que se encuentra enferma- 
conforme al Certificado médico que acompa
ña;

Por ello y atento a lo informado por el De
partamento de Personal y Sueldos de Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédense once. (11) días de li
cencia extraordinaria- con goce de sueldo y 
a contar desde el 23 de diciembre en curso, 
a la Auxiliar 69 de Dirección General de In
muebles, señorita RIÑA LUCRECIA LOPEZ, por 
las razones expuestas precedentemente, con
templadas! en el Art. 96° de la Ley N9 1138)49.

Art. 29 — Comuniqúese- publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimesia

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2984—E.
" Salta, diciembre 10 de 1952.

' "Expediente N9 6917|A|952.
Atento lo solicitado por Administración de 

Vialidad de Salta en nota de fecha. 28 de no
viembre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° —" .Desígnase- Oficial 69 (Secretario 
•General) de Administración de Vialidad de 
Salta, con la asignación mensual que para 
dicho cargó prevé la Ley de Presupuesto en 
vigor al señor JORGE M. SANMILLAN ARIAS 

■—Matrícula 3.955.650 — D. M. 63.
Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér-' 

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gímeos

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía. F. y O, Públicas

DECRETO N9 2985—E.
Salta, diciembre 10 de 1952.
Expediente N9 6792|C|52.
VISTO este expediente por el que lá Caja 

de Jubilaciones y Pensiones' de la Provincia de 
¡Salta- solicita se liquide, a su favor la suma 
de ? 280.— m|n., correspondiente a aportes 
patronales no Ingresados sobre las dietas de 

-la Diputada señorita SARA Nelly López por el 
mes de mayo ppdo;. '

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría-General de la Provincia,

9
El Gobernador dé la Provincia

DECIDE :

Art. I9 — Con intervención, de contaduría 
General de la Provibpia, páguese por Teso
rería General a favor de la CAJA DE JUBILA 
CIONES Y PENSIONES' DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, la suma de $ 280.— (DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS M|N.) por el concepto pre
cedentemente expresado, con imputación al 
Anexo A— Inciso II— GASTOlS EN PERSONAL 
—Principal e) 1— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas
•XdDEVStWStaU

DECRETO N9 2988—E.
Sal’a, diciembre 10 de 1952.

Expediente N9 6788|C|52.
VISTO lo informado por Contaduría Gene

ral de la Provincia referente a la liquidación 
y pago de planilla de sueldo y aumentos por 
el mes de setiembre ppdo., dispuesto por de._ 
creto N9 2521 del 5 de noviembre ppdo. Orden 
de Pago N9 509- correspondiente al Auxiliar 
Mayor —Delegado de Dirección General de In
muebles en el pueblo de Hipólito Irigoyen— 
don Máximo Rallé! por.la suma de $ 866.—

Por ello y atento a lo informado por Con. 
taduría General dd la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Modifícase el drtículo l9 de) de
creto N9 2521 del 5 de noviembre del año eñj 

3OLEmÓi^

curso. Orden de Pago N9 509 en el sentido de 
que el motaio a pagarse por Tesorería General 
de la Provincia a favqr de -Dirección General 
de Inmuebles, lo es por la suma de $ 886.— 
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA. NACION AL).

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M, de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 2987—E.
Salta, diciembre 10 de 1952.
Orden de Pago N9 568,

del Ministerio d|e Economía.
Expediente N9 5259|A|52. '
VISTOi el Decreto N° 1651, del 16 de septiem

bre del corriente año, en el cual se hacia men 
ción a la nota N9 4135 del Ministerio de Agri- 
eulturq y Ganadería de la Nación dando cuen 
fa de que, basado en la política dé reactiva
ción económica, el Poder Ejecutivo- en concor 
dancia con lo dispuesto por la Ley N9 13.273 
de Defensa de la Riqueza Forestal, había dicta
do el Decreto N° 8898|52, por el cual se asig
naba a esta Provincia, la suma de $ 300.000 
mln. erj concepto de ayuda federal y con des
tino a la acción de forestación- y 1

CONSIDERANDO:

Que en oportunidad de concretarse el con
venio entre el citado Ministerio y el Secretario 
Coordinador de la Provincia, se estableció que 
esta Provincia tom'aba la obligación de proce
der a a reforestación de 50 Has. en el Cerro 
San Bernardo;

Por ello,
*

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General la su
straía de $ 200.00 m|m (DOSCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL)- a la Dirección Provin
cial de Viviendas repartición que tomará a su 
cargo la construcción de un tanque de hor
migón armado a instalarse en "VILLA SAN 
BERNARDO" dé esta capital, como trabajo 
complementario a la reforestación a realizarse 
en el cerro del mismo nombre, de acuerdo a 
lo convenido por este Gobierno y el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería de la Nación.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se hará con im
putación a las Cuentas Especiales "Superior 
Gobierno de la Nación — Ley N° 1327 — Ar
tículo 49— Forestación".

Art. 3o — Comuhíquése, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

RHCARDO J, DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas
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DECRETO N9 2988—G.
Salta, diciembre 11 da 1952.
Expediente N° 7973JS2.
VISTO el presenta expediente en. el que la 

Cárcel Penitenciaria eleva para su aprobación- 
/Orden <je Dii’ecc'ión,N;M7, pqrlaque dispone 
en su artículo l9 lo siguiente:

Art. I9 — Reemplazar la pena de "Suspen
sión" por la de "Arresto", cuándo ae trata 
"del personal masculino afectado al Servicio 
"de Seguridad y Defensa". {

Por ello-

SALTA. DICIEMBRE Í8 DE 19S2

DECRETO N9 2991—G . |

Salla, diciembre 12 de 1952 |
Expediente N9 8019152 j
VISTO el presente expediente en, «1 que la 

Dirección de la Biblioteca Provincial “Dr. Vio
■ torino de la Plaza"- solicita cambio de horario

• El Gobernador da la Provincia
l DECRETA:

Art. Io — Fíjase, para la Biblioteca Provincial 
“Dr. Victorino de la Plaza", el siguiente horario 
de verano.

no, solicita 42 días de licencia por maternidad: 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad; con anterioridad al 
día 28 de octubre 'del año en curso, a la Encar., 
gada de la Oficina del Registro Civil' de la 
Silleta, señora ANTONIA QUIROGA DE RUANO

Art. 29 — Comuniques©. publiques®, unjas- 
¡«se en el Registro Oficial y arciuvose.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Orden de Dirección 
N9 17| de fecha 26 de. noviembre del año en 
curso- dictada por la Cárcel Penitenciaría.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquéis, insér
tese en el Registro Oficial y archivóse.

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

De Lunes a Viernes:
ler. Turno, de 9 a 12 y de 15.30 a 18.30 horas; 
2do, Turno, de 9 a 12 y de 17 a 20 horas.
Art. 2o —' Comuniqúese, publíquese, mear

se en el Registro Oficial y 'archives*.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arand*

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despache de Gobierne, Justicia i I. FÚbiiea

DECRETO N9 2992—E,
Salta, diciembre 12 dQ 1952 
Expediente N9 6462|Mj52 
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
el convenio de precios nuevos por trabajos, adi 
cionales en la obra “Balneario Municipal”, cele 
brado con, la Empresa Constructora Mazzotta y 
Cadú, adjudicatario de la misma, el que ascien 
de a la suma total de $ 199.021.42 m}n. incluí, 
dos gastos de inspección é imprevistos;

Por.ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase el .convento de precios 
nuevos celebrado entre .Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo y la¡ Empresa Construc 
tora Mazzotta y Cadú£ correspondientes a los 
trabajos adicionales en la obra "Balneario Mu
nicipal" el que asciende a la suma total de 
$ 199.021.42 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
VEINTIUN PESOS CON CUARENTA Y DOS CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL)- según presupues
to y cómputos métricos confecionados por dicha 
Repartición, incluidos gastos de inspección é 
imprevistos.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí, 
miento del presente decreto se imputará al 
Anexa I— Inciso III— Principal 1— Parcial a) 
Partida 1— Capital Balneario Río Arenales" de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archivas®.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gúnena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O- Públicas

DECRETO N° 2989—G
Salta, diciembre 12 de 1952
Expediente N9 7918|52
VISTO el presente expediente en el que la 

Auxiliar 69 de la Dirección General del Registro 
Civil, señora Rufina R. de Mutuan, solicita trein 
ta- días de, licencia por razones de salud; y 
atento lo informado por Contaduría General, k

El Gobernador d® la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese treinta (30) días de licen 
cid por Enfermedad, con goce de sueldo- a la 
Auxiliar 69 de la Dirección General del Regis- 
tro Civil, señora RUFINA R. DE MUTUAN- con 
anterioridad al día 19 de noviembre del año 
en curso.

Art. 29 — Comuniqúese publíquese. inttar 
teso en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arañda

Es cenia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO N9 2990—G
Salta, diciembre 12 .de 1952
VISTO) la nota N° 4383- de fecha 11 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento a 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor HIGINIO BORELLI, al cargo de 
Oficial 7° (Jefe de Personal de la Policía de la 
Provincia), a'partir del día Io de enero pró
ximo, por haberse acogido el mismo a los be
neficios de la jubilación! ordinaria.

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, .insérte, 
tese en el Registro Oficial y archives».

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe da Despacho da Gobierno, Justicia i I. Púbaiaa

DECRETO N9 2994—G
Salta- diciembre 12 de. 1952
Expediente N° 8037|52
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 4557, de fecha 4 del corriente mes,

B1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el Agente de la Comisaría de Rosario de la 
Frontera, Don, JOSE RAIMUNDO ZAPATA, con 
anterioridad al día Io del mes en curso.

Art. 2° — Nómbrase Agente de la Comisaría 
de Rosario de la Frontera, al señor LUCINDÓ 
EUSTAQUIO BUSTQS (Clase 1922 M. 3.843.512) 
con anterioridad al día l9 del actual y en 
reemplazó de José Raimundo Zapata.

Art. 3o — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agente plaza N9 36 de la Comisaría 
Sección Primera, Don PRESENTACION MAMANI, 
can anterioridad al día l9 del corriente mes.

Art. 4° — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agente plaza N° 260 de la Comisaría 
Sección Tercera, afectado a la División de Trán
sito, Don VICTORIANO FIDEN RODRIGUEZ- cdn, 
anterioridad al día l9 del mes en curso.

Ar.f. 5o — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agente de la Sub-Comisaría de Chagua
ra! (Orán), Don ARCANGEL MERCADO- con an
terioridad al día l9 del actual.

Art. 69 — Nómbrase, Agente de la Sub.Comisa ’ 
ría Sección Cuarta, al señor VICTOR SALAS 
(Clase 1931), ceta anterioridad al día Io de no
viembre ppdo., y en reemplazo de Domingo 
Aguilar.

Art. 79 ~ Nómbrase, Ágente plaza N9 302 de 
la Comisaría Sección Tercera- al señor FAUSTI 
NO GALLARDO (Clase 1922), ocn anterioridad 
al día Io de noviembre ppdo; y en reemplazo 
de Pablo Párraga.

Art. 8o — Comuniqúese, publíquese, insértese ~ 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copla
A. N. Villada

faíe de Despacho de Gobierno, Jubílela é t Pública

RICARDO J. DURAND 
Jorge -Arasida

& copia! i
A. N. Villada

Jifa de Despacho de Gobierna, Jusitóft é 1. P'ábltóa

DECRETO ¡N» 2993^-Q
Salta, diciembre 12 de 1952
Expediente Nó S024jS2
VISTO el présente expedienté eh si Qüe la 

Encargada dé la Oficina del flegistro Civil 
de La Silleta, seggr« Ántoftta Quirosja d?

ÜÉCRÉÍÓ Nó ¿§85—G i
Salta, dícíémbré 12 .de- 1952
Expediente- N° 7816152
VlSTb el présente expedientó éñ él qiie lá £8» 

dé Educación Física, eleVg pá-
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ra su aprobación la Disposición N° 319, dictadcj, con 
fecha .5 de noviembre ppdo; y atento lo informado 
por Contaduría General, (

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A r

Art. Io r- Apruébese la Disposición N° 319, ¡dictada 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA, por la que se encarga en formar trans
si toria- hasta el 31 de diciembre en curso, en las 
tareas de Encargado General de los Baños Públi
cos ai señor Julio José, y encargada «n la misma 
forma de la atención de la Sección Mujeres, en 
reemplazo de lá titular que se encuentra -en licen
cia, a la señora Baleriana Ramos; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexe1 J-— Inciso X— GASTOS 
EN PERSONAL Principal a) 2 Parcial 5, de la Ley- 
de Presupuesto en vigencia. ,

Art. 2° — Comuniqúese, publiques®, insér j 
tose en el Registro Oficial y archívese. i

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 

DECRETO N° 2996—G
Salta, diciembre 12 de 1952 .
Expediente N° 2567|52
VISTO el presentq expediente en el que el Diario 

“El Tribuno" presenta factura por la suma de $ 120 
en concepto de publicación de un "Aviso dsi Ven 
ta" de una motocicleta perteciente a Jefatura de 
Policía, incertado en los números de los días 2 y 
4 de octubre .del año en curso; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
•DECRETA:

Art. 1°— Previa intervención de Contaduría Ge 
tn.eral liquídese por Tesorería a favor de. la HABI 
LITACION DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, 
ía suma de CIENTO VEINTE PESOS M|N. ($ 120) a 
fin de que con dicho importe haga efectivo el pa
go de la factura que por el concepto precedente
mente expresado corre agregada aj estos obrados 
debiéndose imputar, el mencionado gasto al Anexo 
C— Inciso VIII— Otros Gastos—. Principal a) 1 
Parcial 22, de la Ley de Presupuesto en vigor, Or
den de Pago Anual K° 26.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
eri el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda '

Es copia:
A. N. Villada

fila & Despacho de Gobierno, Justicia é I. ¡Pública

DECRETO N° 2997L--G
Salta, diciemi>re 12 de 1952
Expediente N9 8009|52.
VJSTO el presente expediente en el. que la 

Dirección Provincial de Educación. Física, eleva 
para su aprobación la Disposición N9 317» dic
tada con fecha 24 de noviembre- ppdo.; y 'aten
to lo establecido en ía misma.

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA':

Art. Io — Apruébase la Disposición N- 317, 
dictada por la PÍRECCIQ.N PROVINCIAL DE

EDUCACION FISICA, por la que se hace lugar 
a lo solicitado, por los raidistas Federico A. 
Cardczo y Cario» J. Fernández.

A.rt.  2o. ■— Comuniqúese públfquese, insér- 
tese en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es cocía:
A. N. Villada

feíe de Despachó de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N* 2998—G
Salta- diciembre 12 de 1952
Expediente N9 8015|52
Habiendo sido dado de baja de las Fila» del 

Ejército el Auxiliar 69 de la Cárcel Penitenciaria 
don Alfredo Carrizo, de conformidad al cerd
eado que acompaña; y atento lo solicitado por 
la Dirección, de la citada Repartición,

El Gobernador de' la Provincia 
DECRETA:

Art. í9 — Reincorpórase con. anterioridad al 
día Io del mes en curso, al Auxiliar 69 de la 
Cárcel Penitenciaria, Don ALFREDO CARRIZO, 
al cargo dej que es titular- por haber.sido da
do de baja del Ejército Argentino.

Art. '29 — Comuniqúese, publíquese, inaér- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

. . RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda.

Es copla:
A. N., Villada . .

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2939—G ■
Salta, diciembre. 12-de 1952
Expediente N9 7571[52
VISTO el presente expediente en el que el 

Auxiliar 6o' de" la Dírecióin, General de Regis
tro Civil de la Provincia, don Ciro Martín To
rres- solicita licencia por enfermedad; y aten
to lo informado por Contaduría General a fs. 
4 de estos obrados,

El Gobernador de. la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Justifícasé la inasistencia del Auxi
liar 6’ de la Dirección Gefngral de Registro Ci
vil de la Provincia, don CIRO'~MARTIN TORRES 
correspondiente, al día 2 de Octubre ppdo- 
motivado por razones (de salud.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ludér- 
ess en ei Reaistró Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge' Aranda

Es copia:
A, N. Villada

i Jefe de Despacho, ae Gomarais, justicia e 1. Público 

DECRETO N» 3000—G •'
Salta, -diciembre 12 de-1952
Expediente N9 7972|52“ •
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en ñola N? 4533- de fecha 27 de noviembre ppdo

El Gobernador de la Provincia 
DE C RE T a\

Art. Io --Nómbrase-,'Agent¿ d-e.la Comisaría 
de "Embarcación (San Martín), al señor EU-

SEBIO VALENTIN SOSA (Clase -1909)- con an. 
terioridad al día l9' del mes en curso, y en 
reemplazo de Luis Herrera.

Art. 2o — Déjase sin efecto el Art. 59 del 
decreto' N9 2317, de fecha 27 de octubre pp'do.,' 
por. el que se nombra Agente de la Subco 
misaría de Coronel Moldes (La Viña), a don 
PIO. TAPIA, con anterioridad al día Io de no
viembre .ppdó.- y en reemplazo'de Carlos S. 
Sánconte.

Art. 39 — Nómbrase, - Agente de la Subco, 
mi^m^a de Talar Grande -.(Los Andes); al 
señor PIO TAPIA- con anterioridad al dia l9 

del actual, en reemplazo de Juan de la Cruz 
Hoyos, y bajo el control de la Comisaría de 
La Viña.

Art. 4o — Nómbrase, Agen,te de la Comisa
ría de Orón, al señor EDELMIRO ARGENTINO 
INUZZíTEGUI (Clase 1927 — M. 7.489.728), 
con anterioridad al día l9 del corriente mes- 
y en reemplazo de Calixto' Contreras.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3001—E.
Salta, Diciembre 12 de 1952.
Expediente N° 6838|R|52.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo ele-va para 
su aprobación el convenio de precios nuevos por 
trabajos adicionales en la obra "Escuela Primaria 
Dr. Indalecio Gómez" del la localidad de Molinos, 
celebrado con el contratista del mismo señor 
Pedro Félix Remy Soló, por la suma total de 
$ 132.305.19 m|n., incluido el 10% para ins, 
peccrión é imprevistos según presupuesto con, 
feccionada por la sombrada Repartición;

Por ello y atento a lo informado per Conla, 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

At. I9 — Apruébase el convenio de precios 
nuevos por trabajos adicionales en la obra 
"Escuela Primaria Dr. Indalecio Gómez" de la 
localidad de Molinos, celebrado entre. Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo y la Em 
presa Constructora Pedro Félix Remy Sola,, por 
un importe- .total de >1 132.305.19 (CIENTO 
TREINTA Y. DOS- MIL- TRESCIENTOS CINCO 
PESOS CON DIECINUEVE. CENTAVOS MONE
DA NACIONAL), incluido el 10% para inspec
ción é imprevistos respectivamente- según pre 
supuesto y cómputos métricos Confeccionados 
por dicha Repartición.

Art. 2o — El gasto que demande el cum
plimiento del- presente decreto, se imputará 
al "Anexa '1—' Inciso I—• Principal 1— Parcial 
a) Partida 7— Molinos Escuela Primaria— de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND 
Nieqlás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alónso Herrera’

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas
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DECRETO. N9 3002—E.
Salta, Diciembre 12 de 1952.
Expediente N? 6337|M|52.
VISTO estas actuaciones en las que doña 

JUANA GOMEZ DE MAMANI- por sí y por 
su hija BETTY ALEXI MAM'ANI, invocando sus 
carácter de cónyuge supérstite- é hija solte
ra legítima respectivamente, del afiliado fa
llecido don Juan José Mamaní, solicita el bene 
ficio de pensión de conformidad a 
siciones del art. 55 de la Ley 774 
por Ley 1341; y

las dispo_ 
reformada

DE VIALIDAD DE SALTA, la 'suma de ? 
100.000.—JC1EN MIL PESOS MiN.), en con. 
cepto de anticipo de las participaciones que 
Je corresponden de conformidad a lo£ recursos 
previstos por ley de la materia, debiéndose 
imputar a la cuenta-"REPARTICIONES AUTAR 
QUICAS Y MUNICIPALIDADES— CUENTA CO
RRIENTE— ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE. 
SALTA".

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

rior, por serle cdnpurrentes • las disposiciones 
del Art. 65° de la Ley de contabilidad.

Art.
en

39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND.
Walder Yáñea

Eb

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

■CONSIDERANDO:

de la Ca-

copia:

RICARDO J, DURAND
Nicolás Vico Gimena EDICTOS DE MINAS

N° 8811. — EDICTO DE MINAS: Exp. N° 1755 
—Z— La Autoridad Minera de la Provincia-, notifi
ca a los que s.2 consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Sr. Juez de Minas: Fortunato Z-erpa, argentino, 
mayor de edad, minero, casado, constituyendo do
micilio en esta ciudad calle Deán' Funes 316, a • 
U. S. digo: I.— Conforme al art. 23 del Código 
de- Minería, solicito un cateo de 2.000 hectáreas, 
para minerales de Ira. y 2da. categoría, exclu
yendo petróleo y minerales reservados, en terre
nos sin labrar ni cercar, de propiedad fiscal en 
Departamento Los Andes de esta Provincia. II— La 
ubicación del cateo solicitadb conforme al cro
quis qué en duplicado acompaño es la siguiente . 
Se tomará como punto de partida P. P. el Abra 
de Taiqu® y desde allí se medirán las siguientes 
líneas: P. P. —A de 2.000 metros al Este: A—B, 
de 5.000 metros Sud, B—C de 4.000 metros Oes
te; C—-D de 5.000 metros Norte-, y d= P. P. de . 
2.000 metros Este, sonando así la superficie' de. 
2.000 hectáreas solicitadas. — El Abra de Tai- . 
que se -encuentra aproximadamente a 9 Kilómetros 
al Oeste de Sepolturas. — III.— Cuento con ele
mentos suficientes para' la exploración y pido 
conforme al Art 25 de-1 Código, se sirva ordenar 
el registro, publicación de edictos, notificación, y 
oportunamente concederme este cateo. Fortunato 
Zerpa. Recibido en Secretaría hoy 9 Diciembre 
1950, horas 12. Neo. — En 11 de diciembre/950. 
Se registró en "Control de Pedimento N° 4, Fs. 68 
— Neo. — Salta, Di-. 12/950. — Téngase por re
gistrado -e-1 presente permiso de cateo, y por cons
tituido domicilio. Para notificaciones en Secretaría, 
desígnase los jueves de cada semana o siguiente 
hábil en caso de feriado. Pasen estos autos a Di
rección de Minas, a los efectos establecidos. Cu
tes: Señor Jefe: Esta Sección ha- ubicado la zona 
solicitada en planos de- Registro gráfico, encontrón 
dose superpuesta aproximadamente en 388 hec
táreas a los cáteos 17 y 54-Z-50 y 1597—Z—47,- el 

' cateo ha sido registrado en -el libro correspon
diente con 1612 hectáreas, bajo N° 1393— Elias. 
Sr. Juez: Fortunato Zerpa, en exp. N° 1755—Z— 
a U. S. dig: Que doy conformidad con el informe 
de Inspección de Minas y ubicación gráfica, pi
do a U. 3. ordene se publiquen los edictos de 
acuerdo al Art. 25 de Cód. de Min. Fortunato 
Zerpa. Salta, Enero 16/1952. La conformidad mani 
f-estada y lo informado por Delegación, regístrese 
en "Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 
de fs. .2 con -sus anotaciones y proveídos, fecho 
vuelva al despacho. — Outes. En 4' de Febrero 
1952. Se registró en "Registro de Exploraciones 
N° 5" folios 360 — Neo. Salta, Febrero 5/952. — 
Habiéndose efectuado el registro, publíquese edic- 
too en el Boletín Oficial en forma y término que 
establece el Art. 25 del Cód. de- Min. de acuerdo 

—— ----  ----- ---------- — .—con lo dispuesto por Decreto 4563 del Í2/IX/44.—-
provincia,. g favor de 1.a ADMINISTRACION cimienta del crédito citado en el artigáis gpte„2 Coléase aviso de citación §1 portal de- lg

Que la H. Junta de Administración 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la, Provincia 
de Salta, mediante Resolución N° 1377—J— 
(Acta N9 68) acuerda el beneficio solicitado 
por encontrarse la recurrepte comprendida en 
las disposiciones de la Ley de la materia: 
Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de- Estado corriente a ís. 27, y e:n. uso de la 
facultad qce le confiere el art. 46 de la 
774,

Ley

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 3004—G. .
Salta, Diciembre 12 de 1952.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia
E T A :D E C R

1° — Apruébase 
(Acta N9 68) de

1377la Resolución N° 
fecha 24 de noviembre

Art. 
-I- 
del corriente año- dictada por la- H. Junta de . 
Administración de la Caja de Jubilaciones y | 
Pensiones de la Provincia de Salta cuya parte 
dispositiva establece:

"Io — ACORDAR a doña JUANA GOMEZ 
DE MAMANI en cdfocurrencia con su hija BE. 
TTY ALEXI MAMANI, en sus carácter de cón
yuge supérstite e hija soltera legítima respec 
tivamente, del -afiliado fallecido don Juan José 
Mamaní, el beneficio de pensión de conformi
dad a las disposiciones del art. 55 de la Ley 
774 reformada por Ley 1341, con ur( haber 
básico mensual de CIENTO’ OCHENTA Y SIE
TE PESOS CON SETENTA Y TRES CENTA. 
VOS ($ 187.73) MONEDA NACIONAL a liqui 
darse desde el día 11 de noviembre de 1951 
fecha del fallecimiento del causante- con más 
los aumentos previstos por Ley 954 y Decretos 
complementarios.
" 29 — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N9 1376—J— (Acta N° 68) en cuanto a la for
ma ■ de atenderse los cargos formulados en 
la misma".

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

D E C R E T A :

- Art. I9 — Acéptase la
por el Vocal de- la Honorable Cámara de 
Alquileres de la Provincia doctor I. ARTURO

- MICHEL ORTIZ, a partir del día de la fecha 
|- y dásele las gracias por los servicios prestados

Art. 29 — Comuniqúese, publiq-nese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

renuncia presentada

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Eb copia:

A. N. Villada
Isíe de Despacito de Gobierno, Justicia í I. Pública

És copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

3005—A.
PAGO N9 140.
Acción Social y Salud Publica.

DECRETO N9 
/ORDEN DE

Ministerio de
Salta Diciembre 12 de 1952 '
Expediente N° 12.038(952
VISTO este expediente en que la Dirección 

| Provincial da Higiene y Asistencia (Social eleva 
I para su pago planillas por el importe de $ 

406.66 m|n. en concepto de bonificación por 
antigüedad por el término comprendido desde 
abril a diciembre de 1951, correspondiente al 

atento a las actúa, 
manifestado por Con- 
informe de fecha 3

Dr. Nicolás C. Pagano; 
cienes producidas y lo 
taduría General en su 
de diciembre en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETO N’ 3009—É, 
Orden de Pago N° 569 del 
Ministerio de Economía.
Salat, Diciembre 12 de 1952. ’ 
VISTO lo solicitado por Administración de 

Vialidad de Salta,

Árt. P — Reconócese Un crédito en la suma 
dé $ 406.66 m|m- (CUATROCIENTOS SEIS PE. 
SOS CON 66|100 MONEDA NACIONAL), a fa
vor del Dr. NICOLAS C. PAGANO, en con. 
cepto de bonificación por antigüedad- como 
Director de Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social, durante el término compren
dido desde abril a diciembre de 1951.

Art. 29 — Las presentes actuaciones serán re
servadas en Contaduría General de, la Provincia, 
hasta tanto las HH.CC. Legislativas arbitren

El Gobernador da la Provincia
D-E C R E T A :

Art. I9 — Con intervención de Contaduría
General páguese. por Tesorería General de la ' los fondos necesarios ‘ para cubrir el recono-



PAfí. 10 SÁLTÁ, ¡áCÍSMSRÉ 18 ÓE 1951 . ■ BOLETÍN =

Escribanía de Minas y notifíquese al Sr. Fiscal 
de Estado. Outes. En 6 de Febrero/952, notifiqué 
al Sr. Fiscal de Estado: Pagés. P. Figurroa. — 
Lo qu« se hace saber a sus efectos. Salta, Diciem
bre 15/1952. — ANGEL NEO, Escribano de Mi
na.

e,16 al 3(112,5'

Ley, que se ha 
con sus anota.

Eusebia Alegre

decimos: I— Conforme al Art. 23 del 
de Minería, solicitamos para nosotros 
nuestro socio el Coronel Salvador Fi- 
Michel- un cateo de 2.000 hectáreas 

primera • y segunda

. N’ 8794 — EDICTO DE MINA: EXPTE. N° 1846 
A.— La Delegación de la Autoridad Minera 
Nacional, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de 
presentado el siguiente escrito 
eiones y proveídos dice así: 
Señor- Juez de Mina: ■

Juan Carlos Uriburu por don
Quiroga, según poder que tengo presentado i 
'en el '.expediente N? . 1775—Ar—• Francisco ; 
Uriburu Michel y Héctor Saa, todos, argentinos, 1 
mayores de edad, casados, mineros, abogado j 
e Industrial respectivamente, constituyendo do- | 
micilio en esta Ciudad calle Deán Funes 322, 
a U.S.
Código 
y para 
gueroa 
para minerales de primera ' y segunda ca
tegoría, excluyendo petróleo y minerales re
servados por el Gobierno Nacional, en ierre 
nos sin labrar ni cercar de propiedad fiscal, 
en el Departamento de los Andes de esta Pro
vincia. II La ubicación de este pedimento con 
forme al croquis que en duplicado acompaña 
mos es la siguiente: — Tomando como punto 
de partida P.P.- el punto de manifestación de 
descubrimiento de la mina "Tecar" se miden 
2.800 metros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 
4:000 metros al Este, 5.000 metros al Norte y 
1.200 metros al Oeste, cerrando así la super
ficie de 2.000 hectáreas solicitada. III— Conta
mos con elementos suficientes para la explo
ración y pedimos conforme al Art. 25 del Có
digo se sirva ordenar el registro, publicación de 
edictos, notificación al Sr. Fiscal de Estado y 
oportunamente. concedernos el cateo. Juan Car
los Uriburu Feo. Uriburu Michel Héctor Saa.— 
Presentado hoy 18 de Enero de 1952, siendo 
horas 12, para cargo, con el duplicado respec
tivo, doy fe, Angel Neo.— En 23 de Enero 952. 
Se registro el escrito que antecede en el libre 
Control de Pedimentos N° 4 folio 137. —Neo. 
Salta Dic. 5|952. L.a conformidad maniíiesta- 
da con lo informado por Registro Gráfico, re
gistrase en "Registro >de Explotaciones" el 
escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones 
y proveídos— J. Jorge Royo.— En 9 de di
ciembre 1952. Se registró lo ordenado en “Re
gistro de Explotación" N° 5 folios: 428
Neo. Salta, Dic’.1 10|52.— Habiéndose ' efec
tuado él registro publíquese edictos , 
Boletín Oficial de la Provincia en la 
y término que establece el Art. 25 del 
de Min.— Colóquese aviso en el portal 
Escribanía de Minas y notifíquese al propieta
rio del suelo denunciando a fs. 2 en la perso
na de- su representante el señor Fiscal de Es
tado.—J. Jorge Royo. Lo que se hace saber a 

sus efectos. Salta, diciembre 10 de 1952.
ÁNGEL NEO Escribano de Minas.

e) 11 al 24|12|52.

al 430

en el 
forma 

l Cód.
de la

EDICTOS CITATOmOS»»>———— -— • — • - ■ » mu- - I -i it .nmi t i im - i ■ i

de
N’ 8819— EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Margarita M. de Cá- 
ceres tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de aguas pública para regar con un 
caudal de 0.44 l|seg. 
Caldera- 8414 m2, de 
25 de La Caldera. 
Salta, Diciembre 17 de
Administración General de Aguas de Salta 

e) 18|12 al 12|1|53

proveniente del Río la 
su propiedad catastro

1952

c
N’ 8791 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber qué Catalina Funes 
du Gultian tiene solicitado (reconocimiento 
dE concesión de aguas pública para irrigar 
con un caudal de 3.94 Iitros por segundo 
proveniente del Río Calchaquí, 7 Has. 5000 
m2. de su propiedad "Santa Cruz", catastro 
187 de Cachi. En estiaje, tendrá turnos de 
36 horas cada 14 días por la Acequia Funes;- 
48 horas cada 12 días 
Sauce; y 96 horas cada 
quia Son José. 
Salta- diciembre 10 de
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

por la Acequia El
15 días por la Ace-

1952

e) 11112 al 2|1[53

N° 8754 — EDICTO CITATORIO
A los efectos esablecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Andrés y Aurelia Cha
cón tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un turno de 
media hora cada 25 días con todo el caudal de 
la acequia municipal proveniente de la represa 
del Río Chuscha, 1055 m2 de su propiedad catas
tro 266 de Cafayate.
Salta, Diciembre 1 de 1952
Administración General ,de.. Aguas de Salta

e) 2 al 23|12|52

N° 8753 — EDICTO CITATORIO
A los síectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Froilan Prieto tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 4,2 litros 
por segundo proveniente del Río la Viña, 8 Has. 
dsl inmueble "La Represa", catastro 442, ubi
cado en La Costa (La Viña). En estiaje, tendrá 
turno de 48 horas en ciclo de1 40 días, con to
do el caudal de la hijuela La Costa.— 
Salta, Diciembre 1 de 1952
Administración General de: Aguas: de Salta 
___________________ e) 2|12|52 al 23|12|52

N° 8752. —. EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Carmen Sara Ovejero 
de Gómez Rincón tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 1.38 litros por segundo proveniente del 
Arroyo San Lorenzo, 2 Has. 6251 m2. de su pro
piedad catastro 3777 de San Lorenzo (Capital).

Salta, 28, de Noviembre1 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e]l° al 22(12(52.

N° 8747 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se''hace saber que Josefa Uhiergo din Cor 

tés tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar, con una dotación de 3,71 
litros por segundo a derivar del Canal Municipal 
d<¡ la ciudad, 7 Has. 1419 m2. de su. p: opiedaá 
catastro 2427 ubicada en Oían.

Salta, Noviembre 26 de 1952.
Administración General de Aguas de Salía

e) 27¡11 al 18112,52.

N° 8744 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Alejo Inga tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua públi
ca para regar con un turno de media hora cada 
25 días, con' todo el caudal de la acequia mu
nicipal proveniente de la represa del Río Chuscha, 
435 m2. de su propiedad catastro 566 de Cafayate. 

Salta, 25 de noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salía

e) 26111 al 17(12(52.

No g743 _ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, se hace saber que Marcelino Cenardo tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con un* caudal de 1,57 litros por se
gundo proveniente del río Metan, tres hectáreas 
de la "Fracción A Lote 14 Punta dol Agua" ubi
cada en Departamento de Metan.

Salta; 25 de noviembre de- 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 26(11 al 17|12|52.

LICITACIONES PUBLICAS
N° 8809. — DIRECCION GENERAL DE FABRI

CACIONES MILITARES
Departamento Construcciones •£■ Instalaciones 

LICITACION PUBLICA N° 597|52 (DCI)
Llámase a licitación pública para contratar Id 

"PROVISION E INSTALACION DE UNA BASCULA 
de 80 Tn. PARA PESAR VAGONES" y "PROVI
SION E INSTALACION DE UNA BASCULA DE 40 
Tn. PARA PESAR CAMIONES" con destino a la 
Estación C'aipe y Mina "La Casualidad" respec
tivamente, del Establecimiento^Azufrera Salta (Pro
vincia de Salta).

APERTURA DE PROPUESTAS: 23 de diciembre 
de 1952 a las 9 horas, en el Departamento 'Cons
trucciones é Instalaciones, Avenida' Cabildo N° 
65, 3er. piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá .consultarse 
o adquirirse — Sin cargo — en el citada Depar
tamento, todos los días hábiles de 7 a 13 horas.

DEPOSITO DE GARANTIA: S 1.280.— en efec
tivo, títulos o fianza bancada, no aceptándose 
pagarés. '

Fdo: HECTOR C. LAMONEGA, CORONEL JE. 
FE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES.

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1'952.
Por autorización dél Sr. JEFE DEL DEPARTA

MENTO.
FERNANDO JORGE FROTA 

íng. Civil 
JEFE DIVISIÓN OBRAS 

e|16 al 22|12|52.

N’ 8796
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES
Departamento Construcciones e Instalaciones 

Licitación Pública N? 593|52.
Llámase a Licitación Pública para contratar

la "PROVISION ‘DE 50 CASAS DESARMABAS" 
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cc*n destino al Establecimiento Azufrera Salta, 
sito en Ja Provincia de Salta.

APERTURA DE PROPUESTAS: 27 de diciem
bre de 1952- a las 9 horas, en el Departamen
to Construcciones e Instalaciones. Avenida Ca 
tildo N° 65 3er. piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultar. 
Se o adquirirse —sin cargo— er') el citado 
Departamento, todos los días hábiles de 7 a 
13 horas, como así en la Dirección de la Fá 
brica Militar mencionada.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 20.000 (pagaré). 
Fdo.: HECTOR O, LAMONEGA, JEFE DEI. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES — CORONEL.

Buenos ■ Aires,’6 de diciembre de 1952.
Por autorización del Sr. Jeíe del Departa

mento FERNANDO JORGE PROTA Ina. Civil.
e) 12 al 18|12|52.

N’ 8786
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES
Departamento Construcciones e Instalaciones 

Licitación Pública N9 587152 (DCI)
Llámase a Licitación Pública para contra

tar la "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS" pa
ra el Establecimiento Azuírero Salta, sito én 
Caipe, Provincia d'.- Salla.

APERTURA DE PROPUESTAS: 23 de diciem
bre de 1952 a las 11 horas- en el- Departa
mento Construcciones e Instalaciones. Aveni. 
da Cabildo N° 65, tercer piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consul
tarse o adquirirse al precio de $ 80— el ejem

| piar, en el citado Departamento todos- los días I 
1 hábiles de 7 o 13 horas, como así en la 

Dirección del Establecimienfo Militar men
cionado .

MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: § 
3.084.843,75.

DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del monto 
del Presupuesto Oficial- en efectivo, títulos o 
lianza bancaria, no aceptándose pagarés.

Fdo: HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIO
NES E INSTALACIONES.

BUENOS AIRES, 1’ de Diciembre de 1952.
Por autorización del Sr. Jeíe del Dep’arta- 

m-ii,’o. Fdo.: FERNANDO JORGE PROTA Ing. 
Civil. Jete División Obras.

e) 10]al¡23(12|52

N9 8774 — MINISTERIO DE FINANZAS DE 
LA NACION

BANCO DE LA NACION ARGENTINA. Llá. 
mase a licitación pública para el día 24 de 
diciembre de 1952 a Ias 10 horas, con apertu 
ra de sobres en la sucursal Salta del Banco 
de la Nación Argentina, para la venta frac
cionada en 20 lotes de 1.701.200 litros de vi
no depositado en la bodega ‘|La Rosa", Ca_ 
fayate, Salta, Pliegos de condiciones en las 
sucursales del Banco en Cafayate, Salta- Ju- 
juy. Oran, Catamarca, La R i o j a y Tucumán 
y en Avenida Santa Fe 4156, piso 3o, Capital 
Federal.
B. N. 86

e) 9 al 22(12152

LICITACIONES PRIVADAS
N° 8817. — dFrECCION’^ÑERÁL DE

SUMINISTROS 
LICITACION PRIVADA

De conformidad al Decreto N° 292)52 del Minis
terio de Acción Social y S. Pública, llámase a li
citación privada para el día 29 de diciembre del 
año en curso, a horas 10, para provisión d» 
20.000 carnets de salud, con destino a la Sección 
Legajo Sanitario. El pliego de condiciones, solici
tarlo en Dirección General de Suministros, calle 
Buenos Aires 177. — Salta, diciembre 15 de 1952.

i HUGO ECKHARDT — Director General de Suminis
tros — Ministerio de Economía F. y O. Públicas 

e¡17 al 23|12|52.

N9 8798
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS. 

TRUCCION PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

LICITACION PRIVADA
■ De conformidad a la Resolución N9 831|52 
del Ministerio de Gobierno Justicia e Inskuc 
áión Pública, llámase a licitación privada pa
ra el día 23 dé diciembre del año en cur«» 
a horas 10, para reparación de un auiomé- 
vil Ford, modelo 1937, perteneciente a Jefa 
tura de Policía. — Pliego de condiciones, so
licitarse en Dirección General de Suministros, 
■calle Buenos Aires N° 177. — Salta, diciembre 
10 de- 1952. t

HUGO ECKHARDT- Director General de Su
ministros — Ministerio de Economía. F. y O. 
Públicas.

e) 12 al 18|12|52..

EDICTOS SUCESOBIÓS

N9 8620 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción Civil- cita por treinta días a aeradores y , 
herederos de Zoraida Guzman de Farfán o So_ | 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilítese | 
la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO Secretario.

e) 18|12 al 2|2)53

N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores de BENITA GRAS o GRASS de 
QUERIO. Habilíteos la feria de Enero, Salta, 9 d® 
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano Secretario.

e|17|12|52 al 30(1)53.

N° 8814. — El señor Juez de Ira. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de DOLORES PADILLA 
DE, GRAS o GRASS o GRAZ. Habilítese la feria 

Enero. Salta, Diciembre 12 de 1952. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e|17|12|52 al 30|l|53.

8903. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI, juez de Primera Instancia Cuarta Ncmina- 
Ción eñ ÍS Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento le
gal, — Habilítase la feria de enero próximo.

SECCBH JÜDICiAL
Salta, 11 de diciembre de 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

“ e|16jl2 al 29|1|53.

N° 8807. — Sr. Juez Civil’ y Comercial, 4a No
minación Dr. Ramón Arturo Martí cita por treinta 
días herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene Carrizo de- Acosta. Habilítase mes 
feria para esta publicación. — Salta, Diciembre 
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|16|12 al 29|1¡53.

N°’8787
SUCESORIO — Señor Juez de Segundó No

minación Civil, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, ba
jo apercibimiento de ley. Habilítase para es
ta publicación Feria Enero 1953 Salta, Di
ciembre 3 de 1952.

ANIBAL ULIVARRI — Escribano secretario, 
e): 10|12.|á!)23|l¡53

N9 8763 — SUCESORIO: El Señor Juez de 39 
Nominación, en lo Civil y Comercial; cita por 
treinta días- con habilitación de la feria, a 
los interesados en la Sucesión de Doña JOSEFA 
AGUIRRE DE VALERIANO.
Salta, Noviembre 27 de 1952
E. GILIBERTI DORADO-SECRETARIO

e) 3|I2 al 19(1(53

N9 8761 — SUCESORIO: El Señor Juez de
Paz de la 39 Sección judicial del Departamento 
Rosario de la Frontera, cita por 30 dicte a he
rederos ó Acreedores de Francisco Solorna — 
Habilitase feria Enero
Las Saladas 29 Noviembre de 1952.
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3(12 al 19(1(53

N° 8755 — EDICTO:
SUCESORIO: El Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar
tí, cita y emplaza por tre-inta días a los herede 
ros Y acreedores de don Luis Froilán, bajo aper
cibimiento de Ley
Salta, noviembre 27 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO

e) 2|12 al 16|1)1953:

N° 8748 — SUCESORIO. — El Señor Juez de Tar
tera Nominación Civil cita y emplaza por-trein.- 
’a días, en la sucesión de Pedro Crisólogo ’o 
Pedro Retambay, a todos los interesados y bajo 
apercibimiento legal. •

Salta, Noviembre 25 de 1952. 
Habilítase lá feria de Enero.

E. GILIBERTI' DORADO — Escribano Secretarte 
e) 27|11 al 13ll|53;

N° 8723 — EDICTO: — Por disposición dei Senóí 
Juez dé Primera Instancia en lo Civil y Comer- 
ziql de Cuarta Nominación, doctor Ramón- Arturo 
Martí, hago isaber es heredaros y uCTeedares que 
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se encuentra abierto el juicio sucesorio de don 
VENANCIO IZQUIERDO.
Se habilita el feriada del mes de Enero. — Salta, 
Noviembre 21 de 1952.

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec.
. e|24|ll al 8)1)53

N® 8718. — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MIGUEL BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal, — Salta, noviem
bre de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se' 
«alario Letrado.

e|18|ll al 31)12)52.

N® 8712 — EDICTO. — El señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUILAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17)11 al 30)12)52.

N® 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
Nominación cita por treinta días interesadas 
sucesión MAURICIO FLORES y DELICIA MA 
RIN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12 de 1952.
E. G1LIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14)11 al 29)12)52.

N» 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PASTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita por 
treinta días a herederos y acreedores.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI

Secretario Letrado
e) 14)11 al 29)12)52.

N® 8700. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de 1* Instancia y 3ra. Nominación C. y. C., cita 
a herederos y acreedores de Luis Condorí y Si- 
moña Córdoba de Condorí por ©1 término de trein 
ta días bajo apercibimiento de Ley. — Saita, oc
tubre 28 de 1952. — É. GILIBERTi DORÁDO, Es 
críbeme Secretario.

e¡13|ll al 26|12¡52.

• N° 8691 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 3? Nominación en lo Civil y Comer 
aial, cita y emplaza por treinta días a here 
deroB y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Octubre 31 de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E|L; 
de ley. Vale. —
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 12)11 al 24|12|52.

N’ 8690 — SUCESORIO: El Juez de ira. Ins 
tancia, 2da. Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi 
llagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 20 de Octubre de 1952. — JULIO LAZCA 
NO UBIOS.

q) 12|11 al 24J12J52.

N’ 8688 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Oívil y Comercial 1’’dominación cita par trein 

ta días a herederos y acreedores de JOSE 
MARIA LHDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr. ALFREDO 'JOSE GILLIERI, Secre 
tario Letrado.

e) 10)11 al 22)12)52.

N° 8685.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
y Comercial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
de Primera Instancia Primera Nominación Civil 
lORGE ADOLFO COQUET, Esc.'inanc Sícrelario. 
por treinta días a herederas y acreedores de 
FERNANDO RIERA. — Salta octubre de 1952. — 

e|7|ll al 18)12)52.

N° 8684. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación 'Civil y Comercial cita por 
treinta días a los herederos y acreedores de don 
ORUS GUAYMAS ó JUAN CHUZ GUAIMAS. Sal
ta, Noviembre 6 de 1952.— Dr. HORACIO E. BRA
VO HERRERA Secretario Letrado.

e|7|ll al 18)12)52.

N° 8682. — EDICTO: — El Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación, en lo Civil y 
Comercial, cita a herederos y acreedores de don 
Juan Pablo Pagés por treinta días. — SECRETA
RIO: Carlos Enrique Figueroa. — Salta, Octubre 
31 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|7|ll al 19|12|52.

N° 8681. — JUEZ DE PRIMERA NOMINACION, 
Dr. OSCAR LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de KANA CHINEN 
Salta, 5 Noviembre de 1952. — Una letra borrada: 
No vale. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escribano 
Letrado.

e) 7|I1 al 19|12|52.

N° 8675. — SUCESORIO. — El señor Juez Pri
mera Instancia, Tercera Nominación, Doctor Jor
ge L. Jure, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Margarita San Martín de 
Dios y co don Fia vio Diez y d« doña Alcira Dolo
res Diez de Rack o Alcira Diez de Rack. Salta, 
Noviembre 4 de 1952. — HORACIO BRAVO HE
RRERA, Secretario Letrado.

e|6|ll al 18)12)52.

N» 8673 — EDICTO SUCESORIO, — El Sr. 
juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial Dr, Jorge L. Jure, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don Epifa- 
nio Parada por el término de treinta días pa
ra que comparezcan a. hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ley. — Salta, ocr 

- ¡ubre 29 de 1952.— E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario.

=■) 5)11 al 17(12|52.

N» 8671 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez l9 Instancia 3’ Nominación Civil y Co
mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
celino Zerpa por el término de treinta días 
para que comparezcan a hacer, valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
octubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario
___________ ,e) 5)11 al 17)12)52.

N° 8670 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Ira. ■ Instancia, 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Jorge Jure, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de don 
SALVADOR AGOL1NO, bajo apercibimiento de 
Ley. — Salto, 2b de Octubre de 1952. — E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 5,11 al 17)12)52.

N? 8668 — El Juez de 1? Instancia 2’ No
minación en lo Civil, citó por 30 días a here- 
■dtros y acreedóies de Máximo Astoraa. Sal
ta, Octubre de 1952.. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

N° 8660 — Citas® por treinta días a interesados 
en sucesión de Dina o Digna Angélica Gutiérrez, 
Juzgado Civil Segunda Nominación. — Salta, 3 
de noviembre de 1952. — S|borrado: noviembre 
Vale.

¡UUQ LAZCANQ USIO 
e) 4|li ai 16|12|52.

N” 8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ira 
Nominación Civil, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don JORGE 
SANMILLAN. — Salta, octubre 31 de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado.

e) 7|11 al 22)12)52.

POSESION TBEINTAÑM
N° 8816. — —POSESORIO. — Felicidad Tarito

lay y Eleuterio Taritolay, ante Juzgado 2da. No
minación Civil, solicitan posesión treintañal de 
un terreno con casa en Paycgasta, Departamen
to de Cachi, dentro de los siguientes límites: Nor
te, calle pública; Sud, Madelmo Díaz: Este, Flo
rencio Ochoa y Oeste, Patricio Ochoa — Catastro 
401. — Se cita por 30 días a -Is interesados. — 
Habilítase la feria de Enero. — ANIBAL URRIBA- 
RRI,' Escribano Secretario.

e)17|12|52 al 30)1)53.

N° 8758. — POSESORIO: Sr. Juez Segunda No
minación Civil y Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Avi
la de Barrionuevo terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Quipildor, Sud, Nazario Barrionuevo; Est® ca
mino vecinal; Oeste, sucesión Felipe Ontiverog. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
feria para publicación. Salta, Noviembre 26- de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
río.

e|3|12 al 19)1)53.

N? 8699. — POSESORIO. — Por ante Juzga 
do Primera Nominación Civil y Comercial, 
María López de González solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi 
cado en San José de Orquera, Metán. Límites: 
Norte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste: línea! de Agua 
Blanca. — Lo que se hace saber a los intere 
sados. — Salla, Octubre 24 de 1952. —' JORGE 
ADOIiSO COQUET, Escribano Secretario. .

®)13)11 al 26|12[52,

Nf 860.7 — POSESION TRE3NTAÑAL. —. Bet 
nardo Jorge Niño y otros, ante el Tuzgado de 
Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan posé 
sión treintañal de un Inmueble ubicado en és 
ta ciudad, calis; Casetos- 971 y 975 entré lt? Ps
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llegrini y Jujuy con los siguientes límites: Ñor 
te calle Caseros; Sud propiedad de Modesta 
Oütes de Giménez y Carmen Torino de Figüe 
roa; Este, Modesta Outes de Giménez y Oeste 
Carmen Torinó de Figueroa. Catastro Nros. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que 
se consideren con derecho. Salta, Octubre- 31 
de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 10|ll al 22|12]52.

N° 8664 — EDICTO. — El señor Juez de 
Cuarta Noñiinación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los qüe se consideren, con mejores de
rechos al inmueble ubicado en Lós Sauces, de 
parlamento de Guachipas, denominado "Cam
po del Corral", cuya posesión treintañal sólici 
tan los señores Hipólito ’Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zerda, él que tiene 
log siguientes límites; Este, Río de Los Sauces; 
que la separa de la propiedad de los herede
ros de-Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
de la sucesión de Gertrudis Zerpa de Colque, 
con la que está delimitada con varios mojones 
que fijan este límite; Oeste, con Estancia 
Pampa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 
Sud, con propiedad de la sucesión de Pedro 
Ciarte. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y 
"Foro Salteño". — Salta, 27 de octubre de 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se 
cretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

DESLINDE MENSURA. Y 
MOJON.OOENTO (

N° 8741 — DESLINDE
Se hace saber que el señor Juez de l9 Instancia 

y la. Nominación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia tiene a don Martín Brito por pre
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca "P’ozo de la 
Tusca", situada en "Yatosto", departamento de 
Metan, de esta Peía, y que limita; Norte, pro
piedad de Gómez Rincón Hermanos; Sud, Río áe 
las Cañas; Este, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a fin de que las personas cuyos 
intereses pudieran afectarse con la misma se pre
senten a ejercitar sus derechos.

Salta, Noviembre 7 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 26|11 al 12|1|53.

ATES _ JUDICIALES
N° 8813. — POR ARISTOBULO CARRAL 

JUDICIAL
El día Lunes 29 de Diciembre próximo, a las 

16 horas, én mi escritorio, Deán Funes 960, ven
deré al contado y en pública subasta UN ANILLO 
ORO 18 K. CON PIEDRA ONIX, para hombre, con 
la base de $ 1.140.— Ordena: Señor Juez C. y
C. 49 Nominación, en autos: "Ejecución Prendaria 
Quiroga Osvaldo Diego vs. Severo Ramón Sotelo 
Exp. 15890|51". Publicación edictos por 3 días BO
LETIN OFICIAL y Foro Salteño. — Comisión de 
Arancel ct cargo del comprador. Salta, 15 de Di
ciembre. de 1952. — ARISTOBULO CARRAL, Marti
liero público. '

e|!6 al 18|12|52.

N° 8812. — POR ARISTOBULO CARRAL.
JUDICIAL

El día lunes 29 de Diciembre próximo, a las 17 
horas, -en mi escritorio — Deán Funes 960 — ven
deré al contado y en pública subasta, los siguien
tes artículos:

Un reloj pulsera para dama, marca "DIWEN", 
de acero inoxidable, con la Base de $ 595.—

Un anillo oro 18 K. para dama con rosa de 
francia y záfiros blancos, Base $ 595.—

Ordena: Señor Juez C. y C 4° Nominación, en 
autos: "Ejecución Prendaria, Quiroga Osvaldo Die
go vs. Vicente Ramírez, Exp. 15891|51". — Publi
cación edictos por 3 d'as BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salteño. Comisicn de Arancel a cargo del com
prador. Salta, 15 de Diciembre de 1952. — ARIS- 
TOBULÓ CARRAL, Martiliero Público.

e|l6 .al 18|12|52.

N° 8810. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL .

El día 31 de diciembre p. a las 1¡7 horas en
mi escritorio Presidenta Perón 323 (Ex-Alberdi 
procederé a vender con la base de un mil ■ qui
nientos treinta y cuatro pesos una cortadora de 
fiambres Berckel modelo L N° 10614; una balan
za Andina modelo F. N° 22465 en poder de José 
A. López, calle Ronáeau 505. — En el acto dél 
remate veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión dé arancel a cargo 
del comprador. — Ordena Juez de -Primera Ins
tancia .Segunda Nominación. — Juicio Ejecutivo 
Andrés Pedrazzoli vs. José A. López.

e> 16 al 30|12|52.

N° 8805 — JUDICIAL 
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 

(de la Corporación de Martilieros)
El día 181 de- Diciembre próximo a las 18 horas 

en 20 de Febrero 12 remataré SIN BASE, al con
tado 6 camas de metal niquelado y 1 juego de 
dormitorio, que se encuentran en poder del depo
sitario judicial señor Lázaro Dolensky domiciliado 
en Florida 457 donde puede revisarse. Ordena 
Sr. Juez de la. Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial en juicio "Embargo Preventivo José Ro
mán Piccardo vs: Lázaro Dolensky.-. E»pt-e. 13.927] 
52. Edictos BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno".

. e) 15 al 17|12|52.

Tí’ 8800
Por: JORGE RAUL DECAVI

judicial
E] 19 de DICIEMBRE DE 1952, en mi escri

torio' Urquiza N9 325, a las 17 horas, remataré 
SIN BASE, un automóvil marca Graham Pai- 
ge, modelo 1938, cuatro puertas- tapicería de 
cuero, en perfectas condiciones y rodado nue
vo, frenos hidráulicos, pintura buejna- que 
puede verse y probar en el garage "Urquiza", 
calle Urquiza N° 638 de propiedad del depo
sitario judicial, Sr. José Carullo.

Ordena, Sr. Juez C. C. I9 Instancia y l9 
Nominación, ■ en el juicio ejecutivo: "Torcuata 
Crespo vs. Héctor de la Bárcejna".

Comisión, a cargo del comprador. — En el 
acto del remate el 20% como seña y a cuenta 
del precio.

JORGE RAUL DECAVI
Martiliero
•) 12 al 18|12|52.

H° 8797
JUDICIAL

Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación de Martilieros)

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré con BASE de 
$ 11.333.32 M|N. o sean las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes e]calles Del 
Milagro y Perólni. Extensión 10 mts; frente por 
45 mts. fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Avenida Paseo Güemes, Este lote 8 y Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 
Parcela 9, Manzana 76, Sección B. Título a 
folio 73 asiento 1 libro 114 R. I. Ordena se
ñor Juez l9 Instancia l9 Nominación Civil y 
Comercial dn Juicio Ejecutivo "La Regional" 
Compañía de Seguros vs. José A. Di Vito é 
Hijo, y Cía. Expediente 31.052|52. Habilitada 
la feria de Enero. Edictos Boletín Oficial y 
El Tribuno. *

e) 12|12 al 27I1J53.

■ N9 8792 Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 17 de Diciembre de 1952, a las 17 botas
en Urquiza 325,. remataré SIN BASE: un piano 
"H. Kielre o Berlín" y una .heladera familiar 
"Frigidaire" N9 5850627, en perfecto estado, que 
pueden revisarse en calle Santa Fe N9 488.

Ordena: Sr. Juez C.C. de ,3a. Nominación.— 
Expediente N9 13589 "Ejecutivo — N.A. de T. 
vs. J. E. A. y S. S. de A."

En el acto del remate el 20% como seña y 
a cuenta del precio.—

, , e) 11 al 17J12J52

N9 8790 — JUDICIAL SIN BASE:
Por Julio C. González Campero
De la Corporación de Martilieros de Salta
El día 19 de Diciembre de 1952 a horas 10, en 

ORAN, remataré sin base y dinero de contador 
1 Vitrina para masas de 2 m. de largo; 1> Vitrina 
con vidrios y gavetas para caramelos de 2.50 
m.; 2 vitrinas con vidrios para Bombones de 
1 m. de ancho por 1.20 m. de alto y 1 .estante
ría tipo confitería de madera de cedro de 2 m. 
de alto por 3 m. ancho. — Estos muebles pue
den verse en lo de su depositario judicial Sr. 
Angel Stanmelakos domiciliado en la calle Pe.' 
llegrini de Orón. Comisión de Arancel a cargo 
del comprador. Ordena Exma. -Cámara de Paz 
Letrada Secretaria N9' 1. Juicio Ejecutivo: Her 
ncjqdez Francisco Vs. Stanmelakos Angel. —. 
Exp. 3466|952.
JULIO C. GONZALEZ CAMPERO Martiliero ...

• e) llal I8|12|52.

N° 8759. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 

BÁSE $ 4.000.— y BIENES MUEBLES
El 27 de diciembre p. a las 17 horas en mi eg- 

critorio General Perón 323 (ex Alberdi) venderé 
con la base de cuatro mil pesos un terreno ubi- ’ 
caído en esta ciudad de una superficie de 375,25 
me: 2, en calle Zabala cuyos límites figuran en 
su título folio 292, asiento 359, libro S. — Acto- 
continuo procederé a vender sin base ios siguien
tes bien-es muebles: una Balanza Howe- de plata-- 
forma una balanza pilón; una fiambrera madera; 
una heladera eléctrica Siam; úna balanza Andi
na; una- jardinera con toldo; dos jardineras descu
biertas: diez y ocha ganchos para.carne; una va
rilla de hierro; una mesa mármol; un reloj de pa-
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red. — En. poder del señor Eulogio Salvatierra 
domiciliado en Orón. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de 1“ Instancia 5ra. 
Nominación. — Juicio Sucesorio de Agustín Ro- 
que Cazón y Felisa Campos de Cazón.

e|3 al 24|12|52.

N° 8742 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 

"Ejecutivo — Joaquín Marti García vs. Alberto 
Sacatín Domínguez" Exp. N° 12.885|951, ha or
denado e-1 remate de 7116 partes indivisas de las 
tercera parte que corresponden al demandado so- 
bre las fincas "Yuto Yaco" y "Río Blanco de 
Tontón" ubicadas en partido Río Negro, Depio. 
Rosario . de la Frontera. — Extensión de las fin
cas 6.713 H. con los' límites: N. propiedad 
herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades do 
Cantón Unos, y Manuel Campos; Sud y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. — Títulos reg. fl. 
226, as. 276 y fl. 308, as. 367 Libro "F" de Rosario 
de la Frontera. — Catastro N° 818. — Gravóme- 
nes: Embargos reg. fl. 393, as. 643; fl. 411, as. 
S76; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. 
BASE $ 10.480.52 equivalentes .a dos terceras 
partes de la valuación fiscal de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horas con habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
12. — En el acto del remate el 20% a cuenta de 
precio. — Comisión, arancel a cargo del compra
dor.

e) 26(11 al 12(1(53.

N° 8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
El Miércoles 31 de Diciembre da 1952, a las 17 

horas, en Urquiza 325, remataré con la BASE 
de $ 3.600.— m|h. el inmueble denominado frac
ción de terreno que forma parte integrante del 
fondo denominado "Esquina del Sauce", ubicado 
ení Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Metan, con la extensión y límites que le asig
nan sus títulos de dominio inscripto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuellar, al f° 247 
asiento 1 de; Libro 10 de R. de I, de Metan.

Ordena Exma Cámara de Paz Letrada N° 1, 
en los autos "Embargo Preventivo" — Fortunar 
to Ríos vs. Vicente Cuellar y Felisa Saravia 
de Cuellar — Exp. N? 190.
En el acto del remate el 20% como seña y a 

cuenta del precio.
JORGE R. DECAVI 
e|18[ll al 31|12|52

N° 3669 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Casa en esta ciudad, — Base 

$ 18.533.32
El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender con la 
base de diez y ocho mil quinientos treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea 

las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
una casa ubicada en esta ciudad, con la ex 
Cuarta Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
inscriptos folio 203, asiento 5 libro 12, calle Al~ 
sina 144 entre Vicente López y Juramento ca
tastro 8258. Ordena Juez de " Primera Instancia 
tensión y límites que le acuerdan sus títulos 
Ríos vs. Jesús M.. Medina. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio dé venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo dei comprador.

e|5lll al 17|12|52.

N° 8661 — JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Matrilleros 
En el juicio "Embargo Preventivo — Macag- 

no, Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómez" 
Exp. N“ 13692(952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
,5 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación .con Extensión: 13 mts. 
frente por 36 mts. fondo. — ¡Límites: Sudeste, 
calle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lote 2 de Toufik Bouhid; Noroeste, lote 6; y Sud 
oeste, lote 1. — Nomenclatura catastral manz 
29, pare. 9. Partida 805. Títulos reg. a fl. 227, 
as. 2 Libro 4 Dto. San Martín antiguo Orón. — 
El día 19 de Diciembre de 1952 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12. En el acto del remate el 
20 %. a cuenta de precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador.

e|5|ll al 17(12(52.

CITACION A nnao
N° 8802 — NOTIFICACION. — Por disposición 
del Juez de 4a. Nominación, Dr. Ramón Arturo 
Martí, se hace saber por 20 días a doña Florinda 
Tárraga de Marcos que el Juez de la causa ha 
dictado las siguientes providencias en los expe
dientes que a continuación se indican: Expte. N° 
16.392 "Divorcio y Separación de bienes — Flo
rinda T .de Marcos ys. Saturnino Marcos", "Salta, 
Agosto 28¡952. — -Téngase por renunciado de su 
mandato en este juicio al Dr. I. Arturo Michel 
Ortíz, sin perjuicio' de lo dispuesto en el art. 20 
del Código de -Frac.; hágase saber a' la mandan
te, y cítesela para que comparezca a juicio den
tro de! veinte días personalmente o por nuevo apo
derado; bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
el art. citado, segundo apartado del Código ya 
mencionado". —1 Expte. N° 16.636 "Honorarios Dr. 
Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Alimentos y litis 
expensas — Florinda Tárraga de Marcos vs. Sa
turnina Marcos", "Salta, agosto 28 de 1952. — Re
suelvo: Regulan los honorarios del Dr. I. Arturo 
Michel Ortíz por su intervención en el juicio ca
ratulado: "Alimentos y litis expensas — Florinda 
Tárraga de Marcos vs. Saturnino Marcos" en. la 
suma de un mil ciento doce pesos m|n. —' Copíese 
y notifíquese". — Expte. N° 16.645 "Honorarios 
Dr. Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Divorcio y 
Separación de bienes .Florinda T. de Marcos vs.

Saturnino Marcos", "Salta,, septiembre 5 de- 1952. 
Resuelvo: I. — Regular los honorarios .del Dr. í. 
Arturo Michel Ortíz por su actuación-en .la acción 
de divorcio en el juicio ya citado en la suma de 
cuatrocientos pesos m|n. — -II. — Regular los ho
norarios del citado profesional, por su actuación 
en la acción, de separación, de bienes en e-1 men
cionado juicio en la suma de un mil quinientos 
cuarenta y cuatro pesos m(n. III. — Copíese, 
notifiquese".

Salta, Noviembre 9 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec. 

e) 15|12 al 14|1|53.

o
N° 8730 — CITACION: — En autos "Ordi

nario — Escrituración Villa Juan vs. Pavoli 
Benjamín J. y Hernández Antonio, el Juez Gi 
vil de Cuarta Nominación Ramón Arturo Mar 
tí cita y emplaza por veinte días a los deman 
dados bajo apercibimiento de nombrarles defen
sor al Oficial de Ausentes de la Provincia pa 
ra que los represente y defienda en el juicio 
— Salta, Octubre 30 ae 1952. — Carlos Enri 
que Figueroa, Escribano Secretario. — Ejl. Ra
món Arturo Martí — Vale-.

e(21[ll al 19|12|52.

N° 8729. — CITACION A JUICIO: A don Fe 
lipe Sueldo. — Juez Tercera Nominación Civil 
y Comercial le cita y emplaza comparezca 
estar a derecho término veinte días hábiles 
en 'Sucesorio José Luis Sueldo, bajo apercibí 
miento nombrándosele Defensor de Oficio. Sal
ta, 17 de Noviembre de 1952. — E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e|21|ll al 19112)52.

RECTIFICACION DE PARTIDA
No 8804 — RECTIFICACION DE PARTIDA. —El 
señor Juez 2a. Nominación Civil en juicio "Rec
tificación de Partida "Molina, Irma Rafaela Pé
rez de", ha dictado la siguiente sentencia: "Salta ’ 
3 diciembre 1952. — Y Visto. . .RESULTA.. .CON- 
SIDERANDO:. ■-FALLO: Haciendo lugar a la de
manda en todas sus partes y en consecuencia, 
ordeno la rectificación del acta número cincuenta 
y -dos, de fecha doce de julio dei mil novecientos 
cuarenta y cuatro, de matrimonio de Delfín An
tonio Molina con Rafaela Pérez, corriente al fo
lio ciento catorce del Tomo quince de matrimonio 
de Tartagal, .Provincia de Salta, en el sentido de 
dejar establecido que los verdaderos nombres de 
la contrayente son IRMA RAFAELA Pérez y que 
su edad a la fecha de su matrimonio era de 
veinte años, siendo el lugar de su nacimiento la 
CAPITAL FEDERAL, y no como se consigna en 
dicha acta. — LUIS R. CASERMEIRO".

ANIBAL URRIBARRI — 'Escribano Secretario
e) 15 al 24|12|52.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N° 6793 — COMERCIALES:
Conforme a la Ley 11857, se comunica a los 

que se consideren con derecho, que en la es
cribanía del suscrito Pío César Figueroa, Zuvi.

SECCION COMERCIAL
ría 406, ante quien, deberáse' formular las opo

siciones que hubieren dentro del término legal, 

se tramita la disolución de la Sociedad Comer

cial de Responsabilidad. Limitada "CARRASCO, 

CURA -/ CIA"' con asiento en el pueblo de Me. 

tán, la cual se dedica al comercio de artículos

de tienda y anexos, haciéndose cargo del acti

vo y pasivo de la misma el socio Miguel Cura

e) II al 17)12)52
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dos terceras partes del Consejo. Ew todos los ca
sos, él socio excluido podrá apelar de la medida, 
dentro de los sesenta días de serle ^notificada la 
sanción impuesta, ante Una asamblea ordinaria ó 
ante una asamblea extraordinaria convocada den
tro de los treintaf días de la solicitud, siempre que 
su pedido sea apoyado por el 10% de los asociados. 
Cuando esta apelación sea para ante una asam
blea’ ordinaria, deberá ser solicitada con treinta 
días de anticipación, a los efectos de que este 
asunto, pueda ser incluido en la orden del día. ■ 

Art. 8° — El Capital social es ilimitado y cons
tituido por acciones, indivisibles y nominativas de 
MIL PESOS moneda nacional cada una, pagade
ras al suscribirse o en cuotas cuyos plazos fijará 
el Consejo. La transferencia de acciones- (que re
querirá la autorización previa del Consejo) no 
se permitirá cuando faltare sesenta días ó menos 
para la celebración de la asamblea de socios.

Art. 9o — Los títulos de acciones serán toma
dos de un libro talanorio y extendidos en números 
progresivos de orden, firmados por el presidente 
secré'tarío, tesorero, y gerente.

Art. 10. — Las acciones quedan afectadas co
mo mayor garantía de las operaciones que sus 
titulares efectúen con la Cooperativa'. No habrá 
compensación entre las acciones y las deudas del 
asociado contraídas con la sociedad. Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente hacerse ínte
gro pago de su crédito' contra un asociado, dis
pondrá del valor dé sus acciones. En este caso, si 
resultase un remanente después de haber satis
fecho los intereses, gastos y costas de juicio, le 
será entregado al interesado.

Art. 11 —En caso de fuerza mayor, como ser 
ausencia definitiva de la zona de influencia de 
la Cooperativa, abandono de su calidad de agri
cultor. fallecimiento, etc., el' socio o sus derechos 
habientes, podrá pedir el retiro de su capital, el 
que se hará efectivo al cerrarse el año económi
co de la sociedad. Fuera de. estos casos las so
licitudes efe retiro serán consideradas por el Con
sejo, pero no se harán efectivas hasta que la 
sociedad haya cumplido con dos años de existen
cia.

Art .12 — Para el retiro de acciones podrá des
tinarse hasta el 5<fo del capital integrado, de 
acuerdo al último balance aprobado, atendién
dose las solicitudes por riguroso turno de presen
tación.

Art. 13. — La Administración y Fiscalización 
de la Sociedad, estará a cargo de un CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, constituido por NUEVE 
miembros titulares y cinco suplentes y por un 
síndico titular y uno suplente.

Art. 14. — Para ser consejero o síndico se re
quiere: a) Tener capacidad para obligarse; b) 
Haber integrado por lo menos una. acción y c) 
No tener deudas vencidas con la sociedad.

Art. 15. — El Consejo, al constituirse, elegirá 
de su seno al presidente, vicepresidente, secre
tario y tesorero, quedando como vocales los de
más miembros. — Los titulares durarán dos años 
^n sus funciones, y se renovarán alternativamen
te cada año por mitad y por orden de antigüe
dad (cuatro el primer año y cinco -el segundo) 
debiendo establecerse por sorteo la caducidad de 
los mandatos cuando el cuerpo hubiere' sido 
electo por primera vez o renovado totalmente. — 
Los Consejeros podrán ser reelegidos.

Art. 16. — Los suplentes durarán un año en 
sus funciones y cuando reemplazaren a un titu
lar por renuncia o fallecimiento, completarán el 
periodo de tiempo que a este corresponda. Los 
suplentes podrán ser reelegidos:

Art. 17. — El Consejo se reunirá por lo menos 
úna vez a la -semana o cuantas veces lo estimase

ESTATUTOS
N° 8772/8806 — ESTATUTOS DE LA COOPERA

TIVA AGRARIA DEL NORTE LIMITADA
Art. Io — Bajo la denominación de COOPERA- 

TIVA AGRARIA DEL NORTE LIMITADA, constitu
yese una sociedad cooperativa entre los agricul
tores del norte .argentino, que se regirá por los 
presentes estatutos y por las leyes respectivas, en 
todo lo que' no hubiese sido previsto en los mismos..

Art. 2o — La sociedad tendrá objeto: a) Ad
quirir por cuenta de la sociedad y proveer a los 
socios, ó adquirir por cuenta de los socios, ar
tículos de consumo, productos, instrumentos, má
quinas, repuestos, enseres, combustibles y todo 
lo necesario para las explotaciones agrícolas y pa
ra el consumo de las familias de los socios y del 
personal empleado en las actividades y tareas 
a que se dediquen’ sus asociados; — b) Comercia
lizar los productos agropecuarios de sus asocia
dos; c) Adquirir ó arrendar campos para sus aso
ciados; d) Otorgar créditos .a sus asociados para 
las operaciones inherentes a sus trabajos y con
cederles adelantos en dinero efectivo y a cuenta 
de sus productos entregados a la sociedad ó so
bre las cosechas a recoger; e) Fomentar los há
bitos de la economía y efe la previsión; f) Crear 
sección de cuentas personales ú otras que armon- 
nicen con los fines mencionados; g) Establecer 
fábricas de abonos, 'máquinas, bolsas y otros ma
teriales necesarios para la industria agropecuaria 
y para la transformación de los productos de es
ta; h) Propender al mejoramiento de la producción 
agropecuaria instituyendo premios para estimular 
el mejoramiento de la producción de la 
misma, fomentar la celebración de exposi
ciones y la creación de viveros y semilleros coope
rativos; i) Representar ante los poderes públicos 
y reparticiones) estatales a sus asociados, en todo 
aquello que redunde en beníicio de los mismos; 
j) Propiciar la apertura de nuevos mercados y 
procurar el mejoramiento de la economía del 
transporte y de la energía; k) Dedicarse al estu
dio y defensa de los intereses agropecuarios.

Art, 3° — La duración de la sociedad es ilimi
tada y su domicilio legal es la ciudad de Salta.

Art. 4° — Podrá ser socio de esta Cooperativa 
toda persona de existencia ideal ó visible que sea 
productor agrario y que acepte los presentes es
tatutos y no tenga intereses contraídos a la mis
ma. Los menores de 18 años y las mujeres casa
das, podrán ingresar sin necesidad de permiso 
patronal ni marital,’ y podrán disponer por sí so
los de su haber en ella.

Art. 5° — La Cooperativa, podrá asociarse con 
otras cooperativas para formar una federación de 
cooperativas, o adherirse a una federación de 
cooperativas ya existente a condición de conser
var su autonomía é independencia.

Art. B° — Son derechos y obligaciones de los 
socios: a) Suscribir e’ integrar una acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de estos es
tatutos y reglamentos, y acatar las resoluciones 
de la asamblea y del Consejo de Administración 
c) Entregar su producción a la Cooperativa; ,d) 
Ser electo y elegido para el desempeño de los 
cargos de administración y fiscalización; e) Soli
citar convocatoria de asambleas extraordinarias 
de acuerdo al artículo 29; f) Utilizar los servicios 
def la sociedad, y g) Asistir a las reuniones.

Art. 7° — El Consejo podrá excluir al socio: a) 
Por incumplimiento de los estatutos, y reglamen
tos _ debidamente comprobados; b) Por cualquier 
acción que perjudique al interés social, siempre 
que de ella resultare una lesión patrimonial; c) 
Por cualquier acción de la que resultare un per
juicio moral, siempre que así se declare por las 

necesario el presidente y dos de sus titulares. — 
Las reuniones serán presididas por el presidente 
y eñ su ausencia por el vice presidente, o por 
un vocal designado al efecto en su caso.

Art. 18. — Cinco miembros titulares forman í
quorum. Las resoluciones se tomarán por simple 
mayoría de votos y el presidente sólo tendrá vo
to en caso de' empate.

Art. 19. — Son deberes y atribuciones del Con
sejo de Administración: a) Atender lá marcha de 
la sociedad- y cumplir y hacer cumplir los presen
tes -estatutos; b) Nombrar al gerente y personal 
necesario; señalarle sus deberes y atribuciones; 
fijar sus remuneraciones o exigirles las garan
tías que- crea convenientes: suspenderlos y sus
tituirlos; c) Establecer y acordar los servicios y 
gastos de administración y formular los reglamen
tos internos que se someterán a asamblea; d) 
Considerar y resolver todo documento que impor
te obligación de pago o contrato que obligue a 
la sociedad; ©^Resolver la aceptación o recha
zo de asociados; f) Acordar o negar la transfe
rencia de- acciones; g) Acordar a los asociados 
créditos sobre la producción, fijar su interés, pla
zo y Garantía; h) Fijar los- precios de los artícu
los que, adquiera la sociedad para proveer a sus 
asociados; i) Fijar la comisión que los socios han 
de abonar por la venta de sus productos; j) Dar 
o tomar dinero prestado; solicitar préstamo del 
Banco de la Nación Argentina, al Hipotecario Na
cional ú otros Bancos Nacionales, provinciales o 
particulares, de acuerdo con sus respectivas car
tas orgánicas y reglamentos y solicitar préstamo 
del Banco de la Nación Argentina; y del Hipo
tecario Nacional de conformidad con la ley na
cional N° 11.380; k) Adquirir, enajenar ,contratar 
y gravar los bienes raíces que las exigencias 
de la sociedad demanden; 1) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo el cumplimiento de disposi
ciones que a su concepto puedan requerir solu
ciones inmediatas. Al gerente podrá atribuírsele 
la parte ejecutiva de las operaciones sociales: 11) 
Tiene facultad de sostener y transar* juicios,, aban 
donarlos, apelar y recurrir para revocación, nom
brar procuadores o representantes especiales, irán 
sigir y someter a árbitro y efectuar todos los ac
tos que sean necesarios para salvaguardar los in
tereses en la sociedad; m) Para el cumplimiento 
diel cometido conferido por los presentes estatu
tos, podrá otorgar a favor del gerente, otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como sean 
necesarios para la mejor administración, siempre 
que estos poderes no< importen delegación de fa
cultades inherentes a los Consejeros. — Estos po
deres generales o especiales subsistirán en toda 
su fuerza y vigor aunque él consejo haya sido 
modificado o renovado, y mientras dichos po
deres no sean revocados por el mismo consejo que 
los dió u otros de los que le sucedan; n) Procu
rar en beneficio de la sociedad el apoyo moral 
y material de-los poderes públicos e instituciones 
que directa o indirectamente puedan propender a 
la más fácil y eficaz realización de los objetos 
de la sociedad; ñ) Convocar y asistir con el pre
sidente, vice presidente, secretario, tesorero, sín
dico y gerente a la asamblea ordinaria y extraor
dinaria; proponer y someter a su consideración 
todo lo que sea oportuno; cumplir con las resolu
ciones que aquellas adopten; o) Redactar la me
moria anual para acompañar al inventario, ba
lances y cuenta de pérdidas y excedentes corres
pondientes al ejercicio social, que con el informe 
del síndico y proposición del reparto de sobran
tes deberá presentar q consideración de la asara 
blea. A tal efecto el año económico de la socie
dad terminará el 30 de Setiembre de cada año;
p) Resolver todo lo concerniente a la Cooperativa
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de conformidad con lo establecido en estos esta
tutos; a excepción de las cuestiones expresamen
te reservadas a la asamblea.

Art. 20. — El presidente es el representante legal 
d-e la sociedad en todos sus actos y son sus de
beres y obligaciones: Vigilar constantemente el fiel 
cumplimiento de estos estatutos ,y el buen fuu- 
«onamiento de la sociedad; Citar con tres días 
de anticipación al Consejo y presidirlo, haciendo 
efectivas sus resoluciones: Presidir las asambleas; 
Resolver interinamente los asuntos urgente dando 
cuenta al Consejo, en la primera sesión que ce
lebre; firmar todos los .documentos que importen 
obligación de pago o contrato que obligue a la 
sociedad y autorizado por el Consejo; Conjun
tamente con el secretario, tesorero o gerente, se
gún sea el caso; firmar juntamente con el secre
tario, todas las escrituras públicas de operaciones 
que hubieran sido autorizadas por el Consejo; 
firmar conjuntamente con el secretario, tesorero 
y gerente, las acciones, así como las obliga
ciones a que se refiere el inciso k) del artículo 
19; ponerle visto bueno a todos los balances y 
otorgar los poderes de que se trata el inciso n) 
del artículo 19.

Art. 21. — El vicepresidente, reemplaza al pre
sidente en todos los casos de aaefalía, ausencia 
o impedimento de éste, actuando en todos los 
demás casos, como vocal. A falta de presidente 
y vicepresidente, en caso de urgencia, al solo 
efecto de celebrar sesión, el Consejo y la Asam
blea puedetj nombrar presidente ad hoc a una de 
los vocales.

Art. 22. — Son deberes y atribuciones del secre
tario: Refrendar los documentos relacionados con 
la sociedad y autorizados por el presidente; Cui
dar el archivo social y redactar las actas y me
morias; Actuar en las sesiones del Consejo y de 
la Asamblea, y llevar el libro de actas corres
pondiente.

Art. 23. — El tesorero es el depositario de 
todos los valores sociales y firma juntamente con 
el presidente y el secretario los documentos y 
actuaciones en todos los casos indicados en es
tos estatutos o que se especifiquen en los re
glamentos.

Art. 24. — Anualmente en tas épocas fijadas 
para la elección del Consejo, la asamblea proce
derá a la elección de un síndico titular y de 
uno. suplente, cuyas funciones serán las que de
terminen las Leyes vigentes y el Código de Co
mercio. Los Síndicos pueden ser reelegidos.

Art. 25. — El Gerente es el jefe encargado de 
la Administración de cuya marcha es responsable 
ante el Consejo, y tiene a su cargo al personal 
a sueldo de la Sociedad, todo con sugesión a 
las resoluciones del Consejo, y de' las asambleas. 
Las deberes y atribuciones del Gerente se con
signarán en el reglamento respectivo.

Art. 26. — En garantía del buen desempeño 
de sus funciones, el Gerente deberá dar una 
fianza de DIEZ MIL PESOS M|N. o lo que esta
blezca el Consejo, ó bien depositar acciones o 
títulos del Estado Nacional o Provincial por el 
mismo valor.

Art. 27. — Las Asambleas Generales serán 
ordinarias y exraordinarias. Constituida legalmen
te sus decisiones tiene fuerza de Ley para todos 
las Socios, siempre que no se opongan a las dis
posiciones .de los Estatutos y de las Leyes vigentes, 
salvo los derechos inherentes a los casos previs
tos en el Art. 354 del Código de Comercio.

. Art. 28. — Las Asambleas sociales se celebrarán 
en el día y hora fijados siempre que se encuen
tre la mitad más uno de los Socios. Transcurrido 
una hora después de la fijada para la reunión, 

sin conseguir ese Quorum, se celebrará asamblea 
y sus decisiones serán válidas, cualquiera sea el 
número de socios presente.

Art, 29. — La asamblea general de socios se 
celebrará normalmente una vez al año, dentro 
de los tres meses de la' fecha del cierre, del 
ejercicio vencido, pudiendo también reunirse en 
asamblea extraordinaria, siempre que el. Consejo lo 
crea conveniente o que la pida el síndico o el 
5% de los socios por lo menos, debiendo convocar 
se a asamblea extraordinaria dentro de. los treinta 
días contados desde la fecha de la petición.

Art. 30. — Las asambleas serán convocadas con 
ocho días de anticipación a la fecha designada 
para verificarla, comunicando, la respectiva or
den del día a los socios. Ocho días antes de 
celebrarse la asamblea ordinaria, el Consejo pa
sará a cada socio un ejemplar del Balance y 
Memoria de la Sociedad, como así también el pa
drón de asociados y pondrá estos documentos a la 
vista en el lugar donde acostumbra a poner los 
anuncios de la sociedad. La convocatoria se pu
blicará una vez en el Boletín O.fical y dos veces 
en un diario. Además, las convocatorias de las 
asambleas (Ordinarias y Extraordinarias) serán 
comunicadas con quince días de anticipación a 
ta Dirección de Cooperativas del Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación e Inspección de 
Sociedades .Anónimas, Comerciales y Civiles, de
biendo adjunten- un ejemplar de cada publica 
eión, indicando dia y fecha, hora, local y ca
rácter de la asamblea, y agregando memorias 
balances; padrón de socios, demostración de 
pérdida y excedentes é informes del síndico 
proyecto de reforma de estatutos y copia 
de todo documento sobre los asuntos a tratarse.

Art. 31" — En las convocatariasI se hará cons 
tar los objetos que la motivan, no pudiendo 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 
expuestos.) Es nula toda ¡deliberación sobre asun 
tos extraños a la convocatoria.

Art. 329 — Cada socio deberá solicitar previa 
mente de la administración de la sociedad el 
certificado de sus acciones- que le servirá de 
entrada a la asamblea ,o una tarjeta o creden
cial si así lo resolviera el Consejo, en la cual 
se hará constar el nombre del socio. Ante de 
tomar parte en las discusiones el socio debe_ 
rá firmar el libro de asistencia. Tiene voz y vo 
to solamente el socio que haya integrado una 
acción por lo menos y voz solamente los que 
estuvieran al día en el pago de sus cuotas de 
integración acciones.

Art. 33° — Todo socio tendrá un sólo voto, 
cualquiera sea el número de acciones que po
sea.

Art. 349 ■— Los votos deberán ser directos no 
aceptándose los votos por poder.

Art.- 359 — Todo socio podrá presentar cual
quiera proposición' o proyecto a estudio del 
Consejo de Administración, el que decidirá su 
rechazo o inclusión en la orden del día Se la 
asamblea. Todo proyecto o- proposición presen, 
tada por lo menos por el 5% de los socios con 
unticipación de treinta días a la convocatoria, 
será incluido en la orden del día.

Art. 36° — Las resoluciones de la asamblea 
serán adoptadas por la mitad más uno de'los 
tatos presentes. Se exceptúa las relativas a la 

reforma de los estatutos, para lo cual se tequie 
re las tres cuartas partes ctg los votos presen
tes. Los que se abstuviesen de votar serán con 
siderados' ausentes. •

Art. 37° — Será competencia ds la asamblea, 
ordinaria: af Elegir los miembros del Consejo

de Administración -y los síndicos; b) Elegir una 
comisión escrutadora que reciba los votos y 
verifique el escrutinio; c) Considerar el inventa 
rio, balance- y memoria que deberá presentar 
el Consejo con el informe del síndico; d) Apro
bar o modificar el retorno recomendado por 
el síndico y el Consejo; e) Deliberar y resolver 
los asuntos que figuren .en la orden del día.

Art. 389 — Los miembros del Consejo de Admi 
nistración no pueden votar sobre la aprobación 
del Balance, ni en las resoluciones referentes 
a su responsabilidad.

Art. 39° — Las actas de las asambleas se ex 
tenderán en un libro de actas, las que serán 
firmadas por el presidente, secretario y dos so 
cios de los presentes, designados por la asam 
blea.

Art. 40. — Las utilidades realizadas y líqui
das que resulten del balance anual, se repartirán: 
a) 5% -.vinco po- cíenlo), para el fondo de reser
va, d) Cinco por ciento para el fondo de 
Previsión y quebrantos y c) noventa por ciento 
restante en concepto de retorne a los socios, de 
acuerdo a 1c que dnpcr.e le- iey nacional 12388 
en su meiso 17 ael ui'.ta’o 2°

Art. 41 .— El presidente ael Consejo d-, Admi
nistración, o la persona que esté designada que
da facultada para geshccar lo inscripción de- es
tos estatutos en la Dirección de Cooperativas del 
Ministerio de Industria y Comercio de 1a Nación 
y el reconocimento y autorización de la sociedad 
a la que se refiere los artículos 5o y 6o de la 
Ley 11-388 aceptando las modifcaciones de for
ma de dichos' estatutos, que las autoridades res
pectivas creyeran necesarias.

Art. 42. — El primer Consejo da Administración 
dur< rá en sus funciones hasta la finalización del 
primer ejercicio posterior al reconocímentq de ta 
entidad en su carácter de persona jurídica reno
vándose de acuerdo al artículo 15° de los pre
sentes estatutos.

LUCIO D'ANDREA 
Presidente 

NORBERTO LUIS CORNEJO
Secretario

e) 5|12 y 15 al 29|12¡52

REHABILITACION COMERCIAL
N° 8777 — REHABiMTACION — El señor Juez 

de Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
doctor Ramón Arturo Martí, hace saber a intere
sados que don INES OCTAVIO LOZADA ha so
licitado rehabilitación comercial, — Salta, Diciem
bre Io de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario.

e) 9|al|18|12|52.

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES  .

N° 8801 — ESCRITURA NUMERO CIENTO CUA
RENTA Y SIETE. — CESION DE. CUOTAS

En la ciudad de Salta, República Argentina; 
a diez días de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, ante mí. RAUL H. PULO, Escribano 
titular del Registro número die-:ocho y testigos 
que al final se expresarán, comparecen: Por una 
parte como cedente dotíi RODOLFO LUIS FASANO, 
casado en primeras nupcias con doña Nilda Ana 
Yacob y por la otra como cesionarios don LUIS 
MARIA JATBON C'~'jíA';, casado ' er primeras 
nu ocias ccn doria Marta Mercedes Giménez Za 
piola y don ANGEL MIGUEL ROMANO, casado 
en primeras nupcias con d, ña María Isabel -Val- 
dez; todos los comparecientes argentinos, mayores
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de edad, ce es:e ,ud_ lo, hábiles, -a .t r._-s 
de cpnooer doy.fé; y el cedente señor Fasano dice: 
Que conjuntamente con los cesionarios, constituye
ron la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
"Patrón Costas, Romano y Compañíasegún es 
entura de fecha diecisiete oe Septiembre del co 
rriente año autorizada por el suscrito escribano e 
inscripta en el Reqis'ri l'úbl’co de Comercio a 
folios trescientos veintidós y trescientos veintitrés 
asiento número dos mil setecientos cincuena y dos 
del libro veinticinco de Contrato Sociales. — La 
sociedad se constituyó ccn ui capital de cuat.'ocien 
tos cincuenta mil pesos r-oueda nacional, dividi
da en cuatrocientas cincuen a cuotas de un mil 
pesos cada una, de las cuales el exponen te señor 
Fasanc sus., u.o e integró cinco .u-tas o sean ; 
cinco mil pe-có moneda leyrl ■ Que por la pre
sente cede y transfiere a favor de sus consocios 
señores Lu.s Iv'^ría Pat-ón c.'- 'J- y Angei Miguel, 
Romano, p:r o-i-ies iguales ta tciuiid il las ex
presadas cuotas de capital que tienen suscritas 
e integradas en la nombrada sociedad y demás 
derechos y acciones que 1® corresponden o pu 
dieran corresponderle en la sociedad de que se 
trata. — Que realiza esta cesión sin reserva al
guna por el precio total de CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL q.e recibe en rste acto d= 
los ces.onarios en dinero v'G-tivo por suma 
íes cu'-ga recibo y ca- .? pago er. forma. — 
Por tanto ,dpn Rodolfo Luis Fasano, dando por 
realizada esta cesión, subroga a los señores Luis 
María Patrón Costas y Angel Miguel Romano en 
todos sr-s derechos, ai.-; oí es y obligaciones en la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada "Patrón 
Costas, Romane y Compañía" y se separa y re
tira definitivamente de la misma, renunciando ex
presamente a toda acción o reclamo por las 
utilidades o por* cualquier otro beneficio que pudo 
o pudiera corresponder!» en los negocios socia
les. — Los señóles Patrón Costas y Romano acep
tan esta cesión en los términos estipulados y 
declaran que adquieren las cuotas en la propor
ción del cincuenta por ciento para cada uno. — 
Los señores Patrón Costas y Romano agregan: 
Que con el' retiro del socio señor Fasano, los ex
ponentes quedan como únicos socios de la socie
dad. ---Que a fin de tacil'tar la atención de los
negocies sociales resuelven modificar por este ac
to la cláusula sestee del contrato social en lo que 
respecta a la dirección y administración de la 
saciedad dejando establecido que en lo sucesivo 
d’cba dirección ■; administración estará a cargo 
indistintamente de los dos socios sobrevivientes 
señores Patrón Costas y Romano como gerentes, 
quienes tendrán en forma‘indistinta eli uso de la 

firmo social con las mismas facultades acordadas 
en el contrato social. — Por el certificado que 
incorpore de la Dirección General de Inmuebles 
número cuatro mil novecientos ochenta y tres de 
fecha de hoy se' acredita que el señor • Fasano 
no está inhibida para disponer de sus bienes. — 
Leída y ratificada firman los comparecientes con 
los testigos don Frunciscc Lira y don Humberto 
Brizuela, vecinos, háb-le**. y de mi conocimiento, 
por ante mí, de que doy fé. — Redactada en 
dos sellos notariales números treinta y ocho mil 
setecientos cuarenta y treinta y ocho mil sete
cientos cuarenta y uno. — Sigue a la de número 
anterior que termina al folio seiscientos cincuen
ta y seis. — R. L. FASANO. —j LUIS M. PATRON 
COSTAS. — A. M .ROMANO. — Tgo: Francisco 
¿ira. — Tgo: Humberto Brizuela. — Ante mí: 
RAUL PULO.

e) 12 al 18|12|52.

VENTA DE NEGOgOS
N? 8803 — VENTA DE NEGOCIO. — Se cita por 
el término legal a todos los que. se crean con 
derecho para hacer oposición a la venta del co
mercio denominado Bar Los Tribunales, sito en 
la calle Mitre N° 601, que hace su dueño el se
ñor José Hugo Giménez a favor del señor Luis 
Barrientes. — Para las oposiciones ocurrir a la 
Escribanía Martín J. Orozco — Balcarce N° 747. 
TELEFONO 3320 — Salta.

■e) 15 al 19|12|52.

Q ÜIEBR A S

N° 8818 — EDITOS; En el Juzgado de la. Ins
tancia y 4a. Nominación en lo Civil y Comer, 
cial, el señor juez D r.Rqmón Arturo Martí en 
el Juicio N9 16.709|52 caratulado Quiebra de 
Martín Poma ha decretado lo siguiente: "Sal
ta, octubre l9 de 1952. — Autos Y Vistos: El 
pedido que antecede en este expediente N° 
16.709, "Quiebra de Martín Poma", téngase 
al señor Martin Poma por presentado, por par
te y constituido domicilio' y a mérito de las 
constancias de autos y encontrándose cumpli
dos los requisitos exigido por el artículo 56 de 
la Ley 11.719 Y lo 'dispuesto por’los artículos 
13 inc. 2? y 3?, artículo 14 y 59 de la citada 
ley' declárase en estado de quiebra el Sr. Mar
tín Poma, comerciante' de Metán. — Proceda- 
se al nombramiento del Síndico que actuara 

en esta quiebra a cuyo fin señálase el día 15 
de octubre próximo —horas 10 para que tenga ■ 
lugar al sorteo previsto por el art. 89, debien
do fijarse los avisos a que se refiere dicho 
artículo. — Señálase el plazo de 20 días para 
que los acreedores presenten al Síndico los 
títulos justificativos de sus créditos y desig
nase el día 10 de noviembre próximo para que 
tenga lugar la junta de, verificación, y gradua
ción de créditos y la misma deberá realizar
se a horas 10, la que se llevará a cabo con 
los que concurran a ella, sea cual fuere su 
número, oficiese al Jefe de Correos y Teleco
municaciones para que retenga y remita al 
Síndico la corresposdencia epistolar y Telegrá
fica del fallido- la qué será abierta en. su pre
sencia por el Síndico o por el Juep en su au
sencia, d fin de entregarle la que fuere plena
mente personal intímese a todos los que ten
gan bienes y documentos del fallido para que 
los pongan a disposición del Síndico bajo las 
pdnás y responsabilidades que correspondieren 
prohíbese hacer pago o entrega de efectos al 
fallecido so pena a los que lo hicieren de no 
quedar exonerados en virtud de dichos pagos 
o entregas da las obligaciones que tengan pen
dientes en favor dé. la masa, procédase por el 
|Sr. Juez de Paz y el Síndico a la ocupación dé 
todos los bidn.es y pertenencias del fallecido, 
la que| se efectuará de acuerdo a lo dispuestos 
por el,Art. 73 de la Ley 11.719— Decrétase la 
inhibición General del fallidos, oficiándose al 
Registro Inmobiliario para su inscripción lo mis 
md que a los demas Sres. Jueces la declaración 
de quiebras a los fines previstos por el Art. 
122 de la citada Ley y cites© al Sr. Fiscal.— 
Hágase saber el presente* auto por edictos que 
se publicarán en el diario El Norte y Boletín 
Oficial.'— Copíese, notifíquese y repóngase.— 
S|r. 1? vale— ISfr. 15 vale— Fdo. Ramón Arturo 
Martín. "Salta- 15 de diciembre de 1952.-— Aten 
to lo expuesto publíquese nuevamente edictos 
por el término de ocho días en el diario El 
Norte y Boletín Oficial haciéndose saber el 
auto de fs. 8 vta. y 9 vta. y fijase el día 29 del 
corriente a hs. 9.30 para que tenga lugar la: 
junta de verificación y graduación de créditos: 
■Notifíquese al Sr. Sindico.— Enmendado 29 valer 
Fdo. Ramón Arturo Martín"
CARLOS ENRIQUE FIGUERO A—Secretario — 
Salta- diciembre 17 de 1952

e) 18 al 30|12|52

8ECCI0M AVISOS
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DIRECCION GEKSBAL DE PRENSA

Son numerosos las andanoa qtte sa b»ne- 
Reían con el funcionamiento de los fisgare» 
que a ellos destina Ja DIBECC2ON GENR-

So recuerda que los suscripdenoa cd SO* 
LETXN OFICIAL deberán ser renovadas en 
ai moa do sn vsncimlenío.

A DOS AVISADOR®

* DE ASISTENCIA SOCIAL de la
5 tarta de Trabajo y Provisión.
¿ Secretaria de Trabaja y
X Dirección GraL de Asifstemcia Social.

La primera publicación de los avisos da- 
be eer controlada por loa interesados a ñn 
de salvar en tiempo oportuno cualquier erres -te 
sb que se hubiere incurrido.
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